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PONTOS DE SÜSCRICION.

En M a d r id , en  la  AdraMiistracion de la Irriprerita Nacional, plaza de 
Pontej©s fanligua casa de Postas).

En P r o v i n c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 55.
Los a n u n c io s  y  s u s c r i c io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  so  r e c ib e n  en la Adnii- 

nistracion de la Imprenta Nacional (entrada por la c a l l e  de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
k)s días ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de libres desde las diez de la m a ñ a n a  hasta las cuatro y media' 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G aceta  DE M adrid.

i

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas,
M a d r id   ...........................  por un mes. . . . .

Por tres m eses.. 
j Por seis meses.. . 
 ̂ Por un año___

U l tr am ar

E x t r a n je r o .   ............................

P r o v in x ia s , ' in c l u s a s  l a s  I sl a s  
B a l e a r e s  y  Ga n a r í a s . . . . . . .

  4
  8̂
 .............  36
. . . . . .  66

Por tres meses. ......... 25
Por tres meses......................... 35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en eí 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias, un mes.—üitramar v extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo, se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos. ,

GACETA DE MADRID.
M m i S T E R I O  DE LA GUERRA

DECRETO.
Para el destino de Brigadier, segundo Jefe de la Direc

ción-Subinspeccion de Ingenieros de la isla de Cuba, crea
do por mi resolución de del actual,

Vengo en nom brar al Coronel D. Andrés López y de 
Vega, promoviéndole en su consecuencia al empleo de 
Brigadier del citado cuerpo en U ltram ar.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro déla Guerra,
/tixíoiilo Bey.

Extracto de los servicios y circunstancias del Coronel del 
cuerpo de Ingenieros D. Andrés López de Vega^ promo
vido á Brigadier del citado cuerpo por. Real decreto de 
esta fecha..

Cuenta m ¿s de 89 años de efectivos servicios; cerca de 41 
con abonos, y 51 de edad. .

E n tró  4 serv ir en clase de Cadete el día 6 de Noviembre 
de 183^, ingresando en la Academ ia del cuerpo de Ingenieros 
on 7 de Setiem bre de 1836, siendo prom ovido á Teniente del 
cuerpo en de D iciem bre del año 39.

Concurrió con su compañía. 4 las oporacionos del ejército 
del Norte para la pacificación de los reinos de A ragón y Va
lencia, y á la del P rincipado de Cataluña; tom ando parte  en los 
trabajos de ios sitios de Segura y de Oasteilote, por cuyos m é
ritos se le concedió el grado de Capitán; asistiendo tam bién: al 
sitio de Morella y su castillo, y en los que precedieron 4 la 
rendición de B e rg a ., , .

E l año 40 pasó 4 la D ircccion-Subinspeccion de la isla de 
Cuba, en la (iiie desempeñó diferentes comisiones m ilitares en 
sus tres D cparianientos 4 satisfacción de sus Jefes, form ando 
varios proyectos de obras, entre ellos los de defensa del puerto 
de G uantánam o, el de un establecim iento de baños term ales 
para el pueblo de San Diego de los B años, el proyecto de un 
teatro  principal para la H abana, el de otro para  Santiago de 
Cuba y la  construcción de una  to rre-fanal en la pun ta  de Co
lorados, 4 la en trada de la b ah ía  de Cienfuegos^,

Regresó de la  isla de Cuba el año 51, desde cuya fecha ha 
prestado el serv icia  del cuerpo en varias D irccciones-Subins- 
pecciones de Ja Pen ínsu la .

Siendo Com andante de Ingenieros de la  plaza de Valencia, 
rué prom ovido por decreto de de Noviemhro de 1869 4 B ri
gadier do Ejóivíitoon recom pensa de sus distinguidos servicios 
con motivo de la sublevación republicana que tuvo lugar en la 
Indicada plaza; cuyo ascenso renunció por su laudable deseo de 
no separarse del cuerpo donde tan  distinguidos servicios ha 
prestado. ■ .

Se halla condecorado con las cruces de Morella, con las de 
Sím Fernando de prim era c la se , con la de San Hermenegildo, 
con la de pegunda clase del Mérito m ilitar para  prem iar , ser
vicios de guerra, y con dos de la m ism a clase de las designa- 
ilas para  p rem iar servicios especiales, una de las cuales le fuá 
concedida por un  proyecto general de acuartelam iento para la 
plaza de Valencia, cuyo trabajo  mereció un notable elogio de 
la Jun ta  superior facultativa del cuerpo.

ooOQOQOzoc.

MINISTERIO DE HA C IE N D A

E xposigión.

SEÑOR : Para  adquirir el tabaco de los Estados-Uni
dos que necesitan las Fábricas de la Península, se han ce
lebrado con todos los requisitos que exige el decreto de 
9J1 de Febrero de 185S dos subastas consecutivas, que no 
han dado resultado porque los precios ofrecidos en pliegos 
cerrados por ios concurrentes han sido cada vez más altos, 
y siempre superiores al tipo fijado por el Gobierno.

La Administración fijó el de 99 ^  céntimos de peseta 
p a ra la  prim era su b asta , y en la  segunda se elevó á una

peseta i 5 céntimos. In tentar la tercera bajo este mismo 
tipo nos expondría á la falta de licitadores y á dejar las 
Fábricas sin el necesario surtido para sus elaboraciones; y 
aumentando una vez más el precio para asegurar el ser
vicio, el Tesoro se impgndria sacrificios que el Ministro de 
Hacienda considera posible economizar.

Queda dentro de la ley el recurso de contratar por la 
A dm inistración, y á él apela el Ministro que suscribe, en 
la confianza de que, sin alterar las condiciones de las su
bastas intentadas ya, logrará verificar el .surtido de que 
se tra ta , cumpliendo el requisito esencial de que el tipo 
no exceda del de una peseta 15 céntimos fijado para la 
ú ltim a, y con estricta sujeción á las condiciones conteni
das en el pliego inserto en la G a c e t a  del dia 9  de Enero 
último, exceptuando la de los plazos en que han  de veri
ficarse las entregas, modificación absolutamente necesaria 
para compensar el tiempo perdido en la celebración de la 
últim a subasta.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid de Marzo de 187^.
El Ministro de Hacienda, 

dfusAii C a m ^ c S io ,

DECRETO. ‘

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: •
- Artículo único. Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del Real 
decreto de 9Jl de Febrero de 185^, pueda contratar sin las 
formalidades de las subastas públicas la adquisición de 20 
millones de kilogramos de hoja Virginia y Kentucky de los 
jJEstados-Unidos que se consideran necesarios para el abas- 
itecimiento de las Fábricas de tabacos en el trascurso de 
“tres años, siempre que el tipo de la contratación no exceda 
del de una peseta 15 céntimos fijado para la últim a su
basta celebrada el dia 9 del actual, y que el adjudicatario 
se obligue á ejecutar este servicio con estricta sujeción ó1 
pliego de condiciones publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  

correspondiente al 9 de Enero próximo pasado; cuyas cláu
sulas no habrán  de alterarse ni modificarse bajo motivo 
ni pretexto alguno, excepto la relativa á los plazos en que 
delian verificarse las entregas del tabaco.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho- 
cientoií setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

«Suait Fraiici^eo Caauaelio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE DICHO MINISTERIO, VERIFICADO 
EN LA PRIMERA QUINCENA‘DEL MES DE DICIEMBRE DE 1871.

Dia 1.® Se nom bran , en v irtud de reglamento del T ri
bunal de Cuentas del Pveino, Contadores de prim era clase, 
con el sueldo de 6.000 pesetas anuales, á D. Juan Arévalo, 
en comisión; D. Antonio Navarro y Rodrigo, en comisión; 
D. Manuel de Ossorno, D. Francisco Laredó, D. Juan Rojo 
y Reyes, D. Miguel Diaz Gallego, D. Leandro Cocerá Sán
chez, D. León López Espila, D. Norberto Holgado, D. F ran
cisco Luis de Retes , D. José Daban y Tudó, D. Manuel 
Cavedo, D. Juan Wa:lls y Púig' Sáinper, D. V entura de la 
Peña, D. Eugenio López García, D. Félix Herrera Varona, 
D. Federico Blanco y A ntúñóz, D. Dionisio' María Aiilon, 
D. Alejandro Bernardo E strádá y D. Salvadór Echevarría.

Contadores de segunda clase, con el de 5.000 pesetas 
anuales, á D. José María Ibarrola, en comisión; D. E duar
do Bayo, D. Juan Bautista Laviña, D. Román González, 
I). José León Calabaza, D. Rafael Medina, D. Gabriel Pé
rez Ruiz, en comisión; D. Víctor de Vera, D. Gregorio de 
Córdoba, D. Vicente Suarez Inclán , D. Antonio Belmonte, 
D. Felipe Mondéjar, D. Gregorio Martínez Azcoitia, Don 
José Casimiro González, D. Galo de Tejada, D. Francisco 
de P. Estéban, D. Javier López Roberts, D. Ramón Sevi
llano, D. Antonio Villalba, D. José María Fernandez ü rrea , 
D. Andrés Quijada, D. Joaquín Alarcon, D. Antonio Ibars, 
D. Teófilo de la Croixv D. Cárlos Carmena, D. Migñel Sán
chez López, D. Enrique Gasset y A rtim e, D. José Villegas 
y Cebalios, D. Mauricio Marin y D. Rafael Jiménez de San- 
doval.

Auxiliares de prim era clase, con el de 4.000 pesetas 
anuales, á D. José Sánchez del Pozo, D. Antonio Redondo 
y García, D. Antonio de Vega y Pertierra, D. José Rodrí
guez M arin , D. Eduardo González, D. Fernando Eraus- 
quin, D. Federico Asquerino, D. José María Yoldi, D. Nor
berto Prinelles, D. Fernando de Isidro y Perez, D. Andrés 
Mas y Toribio, D. José María Echenique, D. José Valledor 
y Rodríguez.

Auxiliares de segunda clase, con el de 3.500, á D. Va 
lentin González Escarano, D. Ildefonso Aragoneses, D. R a
fael Fernandez Moratin, D. Tomás Avejer y  Nogueras, Don 
Aquilino García, D. Mariano Ormazabal, D. Joaquín Nom- 
bela, D. Enrique M élida, D. Augusto A nguila, D. Miguel 
Iturralde, D. Emilio López Alemán, D. Pvoman Goicoerro- 
teah%  D. Juan Díaz D eirin , D. Juan de
Ayaía, D. fíam®n Serrano Marques!, D. Ramón Rodrigúét 
Llano.

Auxiliares de tercera clase, con el de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Rafael Constantino Campillo, D. Federico 
Saavedra, D. Jerónimo Vida, D. Luciano Castañon, Don 
Eduardo Mitjana, D. Cayetano Zappino, D. Pedro Antonio 
Pelaez, D. Angel Ncira, D. Antonio Fernandez Salamanca, 
D. Mariano Carreras, D. Miguel Novella, D. José Llovera 
Martínez, D. Antonio Leonardo Jiménez, D. Nicolás Olar- 
ría, D. Rafael Herreros y D. Timoteo Caula.

Auxiliares de cuarta  clase, con'2.500 pesetas anuales, á 
D. José María de Cereceda, D. Juan Manuel Gómez H erra
dor, D. Justo Santa María, D. Miguel Bertrán de Caicedo, 
D. A rturo Madrid Dávila, D. Serafín Caro, D. Joaquín Vi
llalba, D. Félix Prota, D. Rafael Huertos, D. Julián M artí
nez y Sotos, D. Antonio García Plaza, D. Manuel López 
Cordon, D. José Pinet y Capdevila, D. Javier Dominguez 
Peralta, D. Nicolás María Sánchez Garay, D. Eduardo 
Boig y Cacás, D. Santiago Urós, D. Federico Navarro, Don 
Rarnon Estéban Visto, D. Sebastian Troncoso y D. Manuel 
Fernandez Cárceles. ' ‘ ’

Auxiliares de quinta clase, con el de 2.000 pesetas anua
les, á D. José Falces Villanueva, D. Ricardo Heredia, Don 
Antonio García Gil, D. Tomás García Picher, D. Saritiagó 
Santa María, D. Isidro Enciso y París, D. Antonio Gómez 
Valcárcel, D. Tomás Luceño y Becerra, D. Manuel Donis, 
D. Gaspar Badolato, D. Modesto España, D. Mariano Ca
lero, D. Mariano Alameda, D. Fernando España y Fernan
dez, D. Manuel Diaz Gómez, D. Eugenio Jimeno y Espar
za, D. Luis Diaz Avilés, D. Fernando María Bueno, D. Do
mingo de Castro y Plaza, D. José María Nevot y D. E n ri
que Céspedes, en comisión.

Auxiliares de sexta clase, con el de 1.500 pesetas anua
les, á D. Eugenio Linares, D. Miguel Polidoro y Ferrer, 
D. Joaquín Lizarraga, D. José Labora y Crespillo, Don 
Luis Gutiérrez del Cañizo, D. José Juanes de Piloti, Don 
Antonio Gómez Alvarez, D. Antonio V illarragut, D. E m i
lio Llasera, D. Manuel Marsoni, D. José Estébanez, Don 
Eduardo Yañez, D. José Beltran de Caicedo, D. Pedro Díaz 
Bayon, D. José de Sanginés, D. Antonio Gómez y Gómez, 
D. Manuel María Michelena, D. Joaquín Gerona y Mo
reno, D. Marcelo Palacios y Patiño, D. Leopoldo Eloy 
de Cilla, D. Juan Miguel Sanz, D.-Felipe Barrió y Tejedor, 
D. Antonio Trillo, D. Juan B autista Trula, D- Luis de San- 
tistéban, D. Cárlos Moñino, D. Ju lián  Díaz Cobeña, Don
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Ricardo Felequio, D. Benito H urtado, en comisión, y Don 
José Robledo Martinez.

Id. id. Se declaran cesantes, en virtud del reglamento 
del Tribunal de Cuentas del Reino, los Contadores de se
gunda clase del mismo D. Antonio Lupion y D. José Ro
dríguez Morales; los A uxiliares .de segunda clase D., R a- 

• mon Cancio y D. Ramón López Calahorra; los de cuarta 
clase D. Federico Arcilla y D. Leonardo Magan; el de 
quinta clase D. José Fernandez Cossio, y los de sexta clase 
D. Manuel Alvarez Roves y D. Bernardo Gargollo.

Id. id. Se nom bra Abogado Fiscal del Tribunal do 
Cuentas del Reino, con el sueldo de 5.000 pesetas, á Don 
José Nuñez Enriquez. .  ̂ v ^

Id. 3. Se nom bra, á  p r |p n é s ta ,  Investigador de Bienés . 
nacionales de P o n tev ed ra  á D. Francisco Alonso Splis. ^

Id.*id. Se accede a la perm uta que de sus reapectivos 
destinos soIicitan'D. Eduardo Alartíbn y Espárrago, Ofi
cial L etrado  de la Administración económica de Segovia, 
y D. Teobaldo Fajarnes y  Ca;Stell, electo para -igual des
tino en Cáceres.

Id. id. Se declaran cesantes á D. Calixto Vargas y Ló
pez del destino de Interventor Tenedor de libros del esta
blecimiento de las minas de R io tin to , y á D. Vicente de 
Quesada, que sirve el de Guarda-almacén del mismo esta
blecimiento ; y se nombra para el primero, dotado con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, áD . Leop^oldo de la Puente, 
y para el segundo, con el de 1.300, á D. Antonio Tallafer.

Id. d. Se declara cesante a D. Francisco Damato , Ofi
cial de quinta clase de la Sección adm inistrativa de la Ad
m inistración económica de Barcelona; y se nom bra en su 
reemplazo, con el haber de 1.500 pesetas anua les, á Don 
Joaquín León, empleado cesante. .

Id. id. Se declara cesante á D. Ramón Peón, Adm inis
trador Jefe de la Fábrica de tabacos de la Coruña; y se 
nombra en su reemplazo , con el sueldo de 5.000 pesetas 
anuales, á D. Marcelo Bravo, Oficial primero de la Conta
duría de la Casa de Moneda de Madrid con el de 4.000.

Id. id. Idem á D. Gabino S.qarez, Administrador, de 
Loterías, núm . 1.700, de Oviedo.

Id. id. Idem á D. Pedro Mac-Mahon, Oficial da tercera 
clase de la Dirección general de la Deuda púb lica ; y se 
nombra en su reem plazo, con el sueldo de '^.500 pesetas 
anuales, á D. Agustín Dessys Oficial de igual clase cesante 
fie la de Propiedades y Derechos del Estado.

Id. id. Se nom bra Oficial primero; de la Contaduría de 
la Casa de Moneda de M adrid, con el sueldo de 4.000 pe
setas anuales , á D. Felipe Corral, Jefe de 'Negociado, de 
tercera clase de la Sección adm inistrativa de la Adminis
tración económica de Valencia.

Id. id. Idem para la plaza de Jefe de Negociado de te r
cera clase de la Sección adm inistrativa de la A dm inistra
ción económica de Valencia: á D. Luis Linares, electo para 
igual destino en la de Barcelona ; y se repone en esta va
cante, con el mismo haber, á D. Manuel Subirana.

Id, id. Se declara cesante á D. Juan Dessy, Jefe de la 
Administración económica de Logroño; y se nom bra en su 
reemplazo , con el sueldo de 5.000 pesetas anuales , .á Don 
Francisco Goicoechea,.que lo es déla  Sección adm inistra
tiva de la de la C oruña , y se repone en este destino , con 
igual haber, á D. Miguel Patiño y Baceta.

Id. id. Idem á D. José María Tejeiro y Caballería, Ofi
cial de cuarta clase de la Sección extraordinaria de P ro 
piedades y Derechos del Estado de Tarragona; y se nom
bra en su reemplazo, con el sueldo de ^.000 pesetas anua
les, á D. Víctor M artinez, cesante de Hacienda.

Id. id. Idem á D. Jerónimo Belloso, Oficial de quinta 
clase de la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica de Burgos; y se nombra en su reemplazo, con 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á D. Mariano Tornero, 
empleado cesante.

Id. id. Idem áD . Grato Collar, Oficial de prim era clase 
de la Sección adm inistrativa de la Administración eco
nómica de Oviedo; se traslada á este destino, con el suel
do de 3.500 peset^fe anuales, á D. José Olmedo, que lo es de 
la de Toledo; confiriéndose esta vacante, con igual haber, 
á D. Laureano Travado, cesante de la m ism a clase del 
ramo de Propiedades y Derechos del Estado de Sevilla.

Id. id. Idem á D. Leopoldo U ribes, Oficial de segunda 
clase de la Sección adm inistrativa de la Adm inistración 
económica de G ranada; y se nom bra en su reemplazo, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. José Martinez 
M ontalban, empleado cesante.

Id. 6. Se declara c h a n te , á propuesta, á D. Miguel 
A lbalate, Oficial primero de la Fábrica de tabacos de 
Valencia; y se nom bra-en su reemplazo, con el haber de 
1.500 pesetas anuales, á D. Ensebio Torres Luque, Aspi-* 
ran te  de primera clase de Hacienda de la Dirección gene
ral de Rentas.

Id. id. Se nombra Comisionado, principal de Ventas de 
Bienes nacionales de la provincia de Valladolid á D. Sa
turnino López de Torres.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta de la Direccio- 
ganeral de R entas, á D, Evaristo Lacam bra, G uarda-

almacén de efectos estancados de la provincia de Hues
ca; y se nom bra en su reemplazo, con el sueldo de ^.000 
pesetas anuales, á D. Bartolomé Zaidin.

Id. id. Se nom bra para el destino de Oficial de cuarta 
clase de la Sección ordinaria de Propiedades y Derechos 
del Estado de M urcia, con el sueldo de 2.000 pesetas anua
les, á D. Alejandro Suarez.

Id. id. Idem Guarda-alm aceh deiofectos estancados de 
la provincia de A lm ería, con e l haber de 2.000 pesetas 
anuales, á D. Guillermo Perrin , Oficial primero de las Sa
linas de Torrevieja; y se confiere esta resulta, con la mis
ma dotación, á D. Felipe L illo , que lo es de cuarta clase 
deda Dirección general de R en ta s .. . , -

Id. idi- Idem Oficial d q ^rim era íe lase  de la Dirección 
gehéraLde R entas, conol.'sueldo de 3.500 pesetas Anuales, 
á D. Hilario Barrio y  F e r ia d a ^  qué lo es de segunífia de la 
misma dépendencia; y Oficial dé quinta, con el d e l .500, de 
la expresada Dirección general á D. Luis Muñoz, emplea
do en el ram o de Correos.

Id. id. Idem, á propuesta de la Dirección general del 
ra m o , Interventor Vista de la A duana dél Campo de Gi- 
braltár, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á D. Nadal 
Roselló y Roselló, que obtiene igual cargo en la de Frege- 
neda.con el de 1.500. ^

Id. 7. Idem A dm inistrador subalterno de Rentas E s
tancadas de Alcira, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, : 
á D. Antonio Pelayo y Oria.

Id. id. Se declara cesante á D. Urbano González M orí,; 
Oficial de quinta clase dé la Sección ordinaria de P rop ie-; 
dades y Derechos delEstado de Oviedo; y. se nom bra en su! 
reemplazo, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á Don 
Pastor Linares y Pardo.

Id. id. Idem á D. Manuel Zapatero y García, Auxiliar 
de las Inspecciones de Hacienda; y se nom bra en su reem- : 
plazo, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Grego
rio Martinez Irizar, Oficial de segunda clase de la Sección 
extraordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de 
Logroño.

Id. id. Se nom bra Oficial de prim era clase/de la Seo- : 
cion ordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de 
Sevilla, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, á D. Anto
nio Gómez de Cádiz, empleado cesante.

Id. 9. Idem Jefe dé la Sección adm inistrativa de la Ad
m inistración económica de Segovia, con el sueldo de 3.500 
pesetas anuales, áD . Manuel Qáceres López, Oficiai segun
do de la ordinaria de Propiedades y Derechos del Estado 
de la m ism a pr ovinciá.

Id. id. Idem Oficial dé prim era cíase de la In terven
ción de la Adininis¿racion económica de la provincia de 
Madrid, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, y en v ir
tud de propuesta, á D. Juan López E chevarría  , que lo es 
de segunda de la Sección adm inistrativa de la m ism a de
pendí ncia. * ’

Id. id. Idem Oficial de tercera clase de la Sección ad
m inistrativa de la  Adm inistración económica de Segovia, 
con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, á D. Timoteo Teje
ro, que lo es de cuarta  de la misma Sección.

Id. id. Idem para el destino de Oficial de segunda clase 
de la Sección adm inistrativa de la Administración econó
mica de M adrid, con el sueldo de S.OOO pesetas anuales, á 
D. Ramón G rós, que lo es de tercera de la m isma Sección; 
y se confiere esta resulta, con el de 2.500, á D. Daniel Sua
rez Artazu, cesante de Hacienda.

Id. id. Idem para la plaza de Oficial de segunda clase 
de la Sección ordinaria de Propiedades y Derechos del Es
tado de Segovia, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á 
D. Mariano Ruiz Alonso, que lo es de tercera de la admi
n istra tiva  de la A dm inistración económica. de la misma 
provincia.
. Id. 11. Se accede á la perm uta que de sus respectivos 
destinos solicitan D. José Marsel y Soler, Interventor Vista 
de la Aduana de la Garrucha, con el sueldo de 1.500 pese
tas anuales, y D. Eulogio López Vilches, Auxiliar segundo 
de Vistas de la de Valencia, con la misma dotación.

Id. id. Se nom bra A dm inistrador de Loterías, núm e
ro 2.401, de Talavera de la Reina á D. Pácardo Vázquez 
Diez.

Id. id. Se declara cesante, á propuesta, á D. Nicolás 
Fernandez Valmayor, In terventor principal Tenedor de 
libros del establecimiento de las minas de Almadén; se 
nombra en su reemplazo, con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, á D. Manuel Viseras, Oficial de segunda clase de 
la Sección extraordinaria de Propiedades y Derechos del 
Estado de Badajoz; y se confiere esta vacante, con el m is
mo haber, á D. Mariano García. Puig Samper.

Id. 12. Se nombra Oficial de quinta clase de la Sección 
adm inistrativa de la Administración económica de Mála
ga, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á D. Luciano 
González de Fuensalida, Aspirante de la misma Sección 
con el de 1.250.

Id. id. Se declara cesante á D. Lorenzo Sánchez; Guar- 
da-alnaacen de efectos estancados de ia provincia de Mála

ga; y se nom bra en su reemplazo, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, á D. Augusto Ruiz de la Herran.

Id. id. Idem á D. Gonzalo Murillo Bravo, Oficial de se
gunda clase de la Sección adm inistrativa de la Adminis
tración económica de Málaga; se nom bra en su reem
plazo, con el sueldo de 3.000pesetas anuales, á D. Vicente 
Domedel, que lo es de tercera de la misma Sección; y se 
confiere esta vam ntej con el de 2.500, á D. Juan Lafuente, 
empleado cesante!

Id. id. Idem al Oficial de tercera clase de la  Sección 
adm inistrativa de la Administración económica de Fíuel- 
va D. Enrique N. de Bazó: y se nom bra en su reemplazo, 
con el haber de 2.500 pesetas anuales á D. Federico Del
gado y Jordani, cesante de Haciendé^

Id. id. NSe dispohe que D. Julián p l í a s ,  Jefe de la Ad
m inistración económica de Mu;reia,;Son el haber de 6.000 
pesetas anuales, se trasladé á desempeñar la plaza de Ad
m inistrador, Guarda-almacén. Cajero y Jefe del Resguardo 
de las salinas de Torrevieja ; y que D. Manuel González 
Granda, qué ocupa esté destino con el mismo haber, reem 
place á Elias en Murcia.

Id. id. Se nom bra Oficial de cuarta clase de la Sección 
adm inistrativa de la 'A dm inistración económica de Sego
via, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á D. Mariano 
Govea.

Id. id. Se declara cesante á D. Luis Palau, Guarda- 
almacén de efectos estancados de Orense; y se nom bra en 
su reemplazo, con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, á.Don 
Benito Rodríguez Losada.

Id. id.. Idem á D. Santiago Gasset y Gonzalo, Oficial de 
quinta clase de la Sección adm inistrativa de la A dm inis
tración económica de esta provincia ; y se nom bra en su 
reemplazo, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, á Don 
Francisco Gómez, Auxiliar de la m ism a dependencia con 
el de 1.250.

Id. 13. Se nom bra, á propuesta, Jefe de Negociado de 
prim era clase. Tesorero de la Gasa Nacional de Moneda 
de Madrid , con el sueldo de 6.000 pesetas anuales, á Don 
Manuel Sanz Palacios, que lo es de segunda de la  Direc
ción general del Tesoro público.

Id.,id. Se dispone que D. Pedro García Gil, Oficial de 
cuarta clase de la Sección extraordinaria de Propiedades 
y Derechos del Estado do Valladolid, con el sueldo de 2.000 
pesetas anuales, se traslade á desempeiiar igual destino 
en la m isma Sección en Zamora; y que D. José Lamas, que 
obtiene, este con el propio haber, reemplace á García Gil 
en Valladolid.

Id. id. Se declara cesante á D. Pedro Solís, Oficial de 
prim era clase de la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado; y se nom bra en su reemplazo, con el 
sueldo de 3.500 pesetas anuales, á D. Manuel Tello Am on- 
darain.

Id. 44. Se dispone, en v irtud  de propuesta, que D. Mar
celino de la Gavada, Oficial de tercera clase de la Sección 
ordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de San
tander, con el sueldo de 2.500 pesetas, anuales, pase á des
empeñar la plaza de Oficial de segunda clase de la extra
ordinaria del mismo ramo en Gastellon; y que D. Luciano 
M artin, electo para esta con el de 3.000, reemplace en co
misión á Gavada en Santander.

ogOQOOOoo

MIN ISTER IO  DE FOMENTO

limo. Sr.: Vista la ley de 7 de Junio de 1870 dispo
niendo se proceda nuevam ente por el Gobierno á la su
basta de concesión del ferro-carril de Mollet á Galdas de 
Monbuy con arreglo al proyecto aprobado por Prnal órden 
de 1.° de Setiembre de 1862:

Vista la computación de los derechos arancelarios cor
respondientes al m aterial que con exención podrá impor
tarse del extranjero para la construcción y establecimiento 
de esta línea;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, y con el fin de que se 
lleve á debido efecto y cumplimiento lo preceptuado en 
dicha disposición legal, ha tenido á bien aprobar el ad
junto pliego de condiciones particu la res; disponiendo al 
propio tiempo que, con sujeción al mismo, se anuncie des
do luego la subasta de concesión del ferro-carril de que 
se tra ta  bajo las prescripciones y demás que determ inan 
lá precitada ley de 7 de Junio y los documentos á que la 
misma se refiere, observándose tam bién el Real decretó 
de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción para su cum 
plimiento de 18 de Marzo de aquel año.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 41 de Marzo de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras=públicas.
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Anuncio de la subasta .para la concesión del ferro-carril de Mo- 
llet á Caldas de Momhmj.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

E n  YÍrtud de lo dispuesto por R eal orden de esta fecha, 
esta D irección general ha señalado el dia i i  de Junio  próxim o 
venidero, y  hora  de la una de su tarde, para  efectuar en el 
M inisterio de Fom ento (donde desde hoy se h a lla rá  de m an i- 
nesto el correspondiente proyecto), la subasta de concesión del 
fe rro -carril de Mollet á Caldas de Mombuy, cuya longitud es 
de 13 k ilóm etros S34 m etros.

E n  cum plim iento de lo prescrito  eu  el párrafo últim o del 
artícu lo  18 de la ley de presupuestos de de Junio de 1864 
sobre el modo de hacer efectiva la  exención concedida por el 
artícu lo  ^0, caso, 6.* de la general de ferro -carriles de 8 de Ju 
nio de 1856, y con arreglo á las disposiciones que al efecto se 
dicten, se abonarán al concesionario como subvención adicio
nal 73.670 pesetas céntim os á que ascienden los derechos 
de A rancel correspondientes al m aterial que según la relación 
aprobada puede im portarse del ex tran jero  para  la  construcción 
y establecim iento de este ferro-carril, pagando el concesiona
rio  á su introducción los respectivos derechos. Se le abonará 
adem ás lo que corresponda por, los derechos de faros y  puer
to s , y tam bién el tanto  de subvención adicional á que ascien
dan los derechos de A rancel y los ,de faros y puertos que h u 
biere de satisfacer el m ateria l necesario p ara  la  explotacion.de 
esta línea en l0|S 10 prim eros años. E ste tan to  de subvención 
adicional será regulado en su dia con sujeción á la base de, 
año y kilóm etro, ó al tipo alzado que para  las concesiones ya 
otorgadas se establezca en la ley. que h a  de prom ulgarse, con
forme al párrafo segundo del art. 18 de la citada ley,4 e ^ 5 , de 
Junio de 1864.

L a subasta se celebrará con sujeción á lo p rescrito  en el 
R eal decreto de S7 de Febrero  de 18a^ y á la  instrucción  para, 
su cum plim iento de 18 de Marzo del m ism o año; debiendo por 
consiguiente presen tarse las proposiciones en pliegos cerrados 
conforme exactam ente al modelo adjunto, y  acom pañada cada 
una  del docum ento que acredite haberse consignado en garan 
tía  de ella en la Caja general de Depósitos lam antidad de 4.87^ 
pesetas 36 céntim os en m etálico ó efectos de la  Deuda pública 
al tipo que para este objeto les está asignado por las disposi
ciones v igentes.

L a licitación versará  sobre la reduecion de los 174000 es
cudos (ó^sean  435.000 pesetas) nom inales en obligaciones del 
E stado por ferro-carriles, que según la ley de de Julio 
de 1871 se satisfarán  entregando el equivalente de dichos va
lores en m etálico ó la equivalencia de este en billetes del Te
soro ó títu los de la Deuda pública consolidada; cantidad que 
por v ia  de auxilio  en concepto de anticipo rein tegrable ñjó la 
ley de 7 de Junio de 1870 á la línea de Mollet á Caldas de 
Mombuy, para  toda la cual únicam ente se adm itirán  proposi
ciones, y  no para  una  parte  ó sección de la m isina. , f

E l adjudicatario , conforme á lo dispuesto en el párrafo s é - . 
tim o, art. do la ley ú llim am ente citada, satisfará al an terio r 
concesionario dentro del térm ino de dos .meses, contados desde 
la fecha de esta nueva concesión, la cantidad de 43."2^S escudos 
(ó sean 108.055 pesetas) á que asciende según relación valorada 
los estudios del proyecto, expropiaciones pagadas, obras ejecu
tadas y m ateria l acopiado.

Si resultasen una ó m ás proposiciones iguales á la  m ás 
ventajosa, se procederá en el acto del rem ate, y  solam ente en
tre  sus autores, á nueva licitación abierta  en la form a prescrita  
en la  instrucción  citada de 18 de Marzo de 1852; debiendo ser 
la  p rim era m ejora por lo ménos de 4.500 pesetas, y las demás 
á vo luntad  de los licitadorcs con tal que no baje de 1.000 pe
setas cada puja. •

Sólo en el caso de renunc ia r totalm ente el anticipo precita
do podrán los licitadores proponer rebaja en los tipos de peaje 
y  trasporte fijados en la ta rifa  respectiva.

M adrid 11 de Marzo de 1872. =  E l D irector general, Isidro 
.Aguado y Mora.

Modelo de. proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncie publicado en
la G a c í j t a  de   y de las leyes y disposiciones que expresan
los requisitos exigidos p a ra la  adjudicación en pública subasta  
dei ferro-carril de Mollet á Caldas de M om buy, su longitud 18■ 
kilóm etros 234 m etros, y cuya construcción auxilia  el Gobierno 
con un anticipo rein tegrable de 174.000 escudos (ó sean 435.000 
pesetas) nom inales en obligaciones del Estado por ferro -car
riles, que según la, ley de 27 de Julio  de 1871 se satisfarán  en
tregando el equivalente de dichos valores en m etálico ó  ̂ la  
equivalencia de este en billetes, dei Tesoro ó en títu los de la 
Deuda consolidada, se obliga á tom ar á su cargo la concesión 
de d icha línea, dándole el Estado como auxilio en calidad de
anticipo re in teg rab le  .(á f iu í la proposición que se haga,
adm itiendo ó reduciendo-lisa y llanam ente el im porte del au 
xilio  fijado en este anuncio), ó se obliga á tom ar á su cargo lá 
concesión de la expresada línea ' renunciando  el anticipo total 
ofrecido, y reduciendo los tipos de peaje y  traspoiTe de la ta 
rifa  e n  (aqu í la reducción que se h ag a ).

(F ech a  y firm a del p roponen te .)

«L EY .— D. F r a n c i s c o  S e r r a n o  y D o m í n g u e z , Regente del 
Reino por la voluntad de las Cortes Soberanas: á todos los que 
las presentes v ieren  y entendieren, salud.

•Las Górtes C onstituyentes de la Nación española, en uso de 
su soberanía, decretan y sancionan lo s ig u ie n te :

A rtículo  1.® E l Gobierno sacará nuevam ente á pública su
basta la concesión del fe rro -carril de Mollet á Caldas de Mom
buy con arreglo al proyecto aprobado en v irtud  de Real órden 
do lA de Setiem bre de 1862.

A rt. 2.* E l concesionario estará  obligado:
Prim ero. A p lan tear en dicho camino un  sistem a de v ia  

económico y con tracción por medió del vapor, según los m ás 
modernos adelantos.

Segundo. A concluir el camino dentro del térm ino de 18 
meses, contados desde la fecha de la adjudicación definitiva.

Tercero. A conservar y  reparar duran te  el tiempo de la  con
cesión la carre tera  de Mollet, á Caldas, sobre la que debe asen
tarse parte de la via- férrea.
, Cuarto. A dar al puente ;:que construyavbobre el to rren te  
B ugaray  y  al pon ton sobre el to rren te  Sech, en dicha carre 
tera, las condiciones necesarias para  que puedan destinarse al 
uso público.

Quinto. A conducir gratu itam ente la correspondencia pú 
blica en una  expedición d iaria  de ida y vuelta.

Sexto. A traspo rta r tam bién gratu itam ente á  los m ilitares 
y m arinos á quienes el Gobierno conceda el uso de los baños 
de Caldas en cualquiera' de sus dos tem poradas anuales.
■ Sétim o y últim o. ¡ A satisfacer al an terio r concesionario del 
mism b cam ino dentro de;! térm ino de dos meses, contados desde 
la  fecha de la nueva concesión, la  cantidad de 43.222 escudos, 
im porte según re lac ión  valorada de los, estudios, del proyecto, 
expropiaciones: pagadas,: obras ejecutadas y  m ateria l acopiado.

Art. 3.*; E n cambio de los servicios y obligaciones que se 
•encai^’an u l nuevo concesionario en v irtud  de lo dispuesto en 
:el a rtícu lo  an terio r, el Estado en tregará al m ism o 174.000 es- 
yudos nom inales en obligaciones de ferro-carriles.

A rt. 4.* L a subasta á  que; se refiere el artv 1.* versará  sobre 
reducción de la cifra señalada en el artículo  anterior, 
í A rh  5.® La entrega de la,cantidad señalada en el a rt.‘3.® de 
esta ley se h a rá  en la  form a siguiente :

P rim ero. D urante-la construcción del puente de B ugaray y 
•ponton en el torren te  S ech, se en tregarán  al concesionario , en 
v irtud  de 'liquidaciones verificadas cada dos-meses, títu los equi- 

ívalentes, según la cotización de aquel dia, á las cantidades que 
‘se hubieren  invertido en la construcción de dichas obras., 

Segundo. Concluida la construcción del puente y ponton, las 
¡restantes obligaciones se entregarán en la proporción que eo r- 
responda al term inarse cada grupo de cuatro kilóm etros.

A rt. 6.® E l'T esoro  público percib irá  la  bercera parte  de los 
ingresos líquidos del camino, deducidos los gastos de explota
ción y conservación, hasta  rein tegrarse  de la sum a que hubiere 
entregado en v irtud  de do dispuesto en los ártícu lps 3|.* y 4.® 
Para; determ inar la' sum a en efectivo que h aya  de percib ir el 
Estado se tendrá en cuenta la  cotización oficial de las obliga^

: clones en el dia de su entrega al concesionario.
A rt. 7.° E l Gobierno dictará  las instrucciones necesarias 

¡para la ejecución de la presente ley.
De acuerdo de las Cortes C onstituyentes se com unica al 

Regente del R eino para  su prom ulgación como ley.
; 3 Palacio  de las Górtes^ natorce de Mayo de m il ochocientos 
tseteiita.=kM anuel FUuiz ZorMBa, de L lano
■ y Pérsi, P ipu tádp  S éc re ta rio .= Ju liañ  Sánchez R uano, D iputado 
S ec re ta rio .= F ranc isco  Javier C arratalá, Diputado S ec re ta rio .=  
M ariano ¡Rius, D iputado Secretario . •

P or tanto  :
Mando á todos los T ribunales, Ju s tic ia s , Jefes, Gobernado-, 

res y demás A utoridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualqiiier clase y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cum plir y -e jecu tar en todas sus partes.

M adrid siete de Junio de m il ochocientos s e t e n t a .= F R A N -  
ciSGO S e r r a n o . = E 1  M inistro de Fomento, José Echegaray.>>

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de Mollet d Caldas de Mombuy.

4.* E l concesionario se obliga á ejecutar do su cuenta y 
riesgo todas las obras necesarias para  el completo estableci
m iento de un fe rro -carril que, itartiendo del de Barcelona á 
G ranollers, en M ollet, vaya á te rm inar en Caldas de Mombuy; 
empleando, según lo dispuesto en el párrafo prim ero, art. 2 .® de 
la ley de 7 de Jun io  de 4870, un sistem a de v ia económico y 
con tracción por medio del vapor según los m ás m odernos 
adelantos. ,

2.® E n cum plim iento de lo que prescribe el a rt. 4.® de la ley 
ántes eU'^^La, las obras se ejecutarán  con arreglo al proyecto 
aprobado por R eal orden de 4.® de Setiem bre de 4862; m as 
como este proyecto fue estudiado para  una  línea servida por 
fuerza a n im a l, queda obligado el concesionario á p resen tar á 
la aprobación del Gobierno con la debida oportunidad, las mo
dificaciones necesarias para queda tracción se haga por m edio 
del vapor, según se expresa en la  condición anterio r. '

3.'‘ E n  el térm ino  de 45 d ias, contados desde la fecha de la 
adjudicación, deberá completar el rem atante, sobre el depósito 
que hubiese consignado para poder tom ar parte en la subasta, 
la cantidad de 24.364‘82 pesetas en. m etálico ó efectos de la  
Deuda pública al tipo que les está asignado para  este objeto 
por las disposiciones vigentes, y los que no le tuviesen al de 
su cotización en la Bolsa el dia próxim o an terio r al en que se 
verifique el depósito. De dicha sum a, 5 por 400 del presupuesto 
aprobado por R e a l ‘órden de 4.® de Setiem bre de 4862, y que 
ha  do constitu ir la  garan tía  exigida por el art. 42 de la 'le y  
general de fe rro -c a rr ile s , podrá disponer el concesionario á 
medida que acredite tener ejecutado trabajos suficientes para 
responder del total ó de la parte que reclam e; quedando en tal 
caso especialm ente hipotecados dichos trabajos en equivalencia 
de la cantidad ó cantidades que se devuelvan.

4." En v irtud  de lo que ordena el párrafo sétim o del a r 
tículo 2." de la ley de 7 de Junio de 4870, el nuevo concesiona
rio satisfará al anterio r en el térm ino de dos meses, contados 
desde la fecha en  quede sea otorgada la concesión, la cantidad 
de .43.222 escudos, ó. sean 408.055 pesetas, im porte .según relar

cion valorada de los estud ios, expropiaciónes pagadas, obras . 
ejecutadas y m a te ria l acopiado.

5.* E l concesionario dará principio á los trabajos de este 
Ie rro -carril dentro de ios dos meses siguientes á la-fecha de la 
concesión, y lo .tendrá: completam ente term inado y dispuesto 
para la explotación qn el plazo de 48 meses, contados desde la . 
fecha ántes citada. ‘ .

6.* L a explanación y obras de fábrica se constru irán  pai’a 
una sola via, con sujeción al proyecto aprobado y á las modifir 
Oaoiones que como indispensables se indican en la condición 24 
de este pliego; estableciéndose dos estaciones, una  en el punto 
de empalme de esta línea con la  de B arcelona á G ranollers, y 
otra en Caldas de Mombuy. P a ra  el establecim iento de otras . 
estaciones es necesaria la autorización del G obierno, el cual 
podrá sin embargo obligar al concesionario á  que aum ente 
las que considere beneficiosas para el servicio  del público. Se 
establecerán además los . apartaderos que conceptúe indispen
sables el Ingeniero Inspector de la línea.

7.* Según lo que. previene la  citada ley de 7 de Junio  en 
sus párrafos tercero y cuarto, el, concesionario se ha lla  obliga
do á conservar y reparar duran te  el tiem po de la concesión la  ̂
carretera de Mollet á Caldas sobre la que debe asen tarse  parte 
de la  via férrea, así como á dar al puente que construya sobre 
!b1 torrente B ugaray  y al ponton sobre el to rren te  S ech ,;en  di- * 
cha carretera, las condiciones necesarias para  que .ámbas obrase 
puedan destinarse a l uso público.

8.V E l fe rro -ca rril podrá a travesar las carreteras ó cam i
nos vecinales de cualquier clase á nivel, por encim a ó por de- 
bajo. E n el prim er caso la cara superior de las barras-carriles 
deberá quedar de dos á tres centím etros m ás baja que el firme 
de, Jas. ca rre te ras ó caminos, siendo adem ás obligación del con
cesionario poner en estos cruces las cadenas ó barrercts conve
nientem ente guardadas para  g aran tir la  seguridad del Tránsito.
. 9.® Cuando; e l , fe rro -carril ■ deba pasar por encim a de una .
barre te ra  ó . cam ino vecinal, la  ¡ luz; de los viaductos que sc 
con stru y an  con este objeto se íá  igual al ancho del firme de la 
;via o rdinaria ; la  a ltu ra  d e l intradós de la clave en los viadue.- .r, 
'tos, de fábrica, ó de la parte inferior de los cerchones ó vigas; 
;en los de m ad era  ó de h ierro, será por lo m énos de cinco m e
dros. Si pasase por debajo, la, anchura  en tre  pretiles de los v ia
du c to s que :se con truyan  al efecto será ig u a l al ancho- dei 
jñrm e de ios indicados caminos ó carreteras : la d u z  de estas 
¡obras será igual al ancho entre pretiles que se asigne á  .las de- 
im ás del ferro-carril; no pudiendo,ser m enor de  4*50, m etros J g 
¡a ltu ra  ó distancia vertical entre la c a ra  superior de las barras- 
ícarriles y. el intradós de las bóvedas.

40. Si el ferro -carril hubiese de inu tilizar algún trozo d r 
¡carretera  ó camino ya construido, será de cuenta del concesio
nario  la. construcción de la parte  nueva de d icha carre te ra  ó 
cam ino , dándole la  anchura  correspondiente, y no excediendo, 
sus pendientes de 0 ‘05 por m etro si fuese ca rre tera  de prim ero 

íó„.segundo;órden, y  áje -007 por ínetro  en loB dem ás  casos. El 
^Gobierno, sinm m bargo,, podm  a lte ra r la precedente cláusula 
; siem pre que haya  m otivos especiales que Justifiquen la ,necesi
dad de m ayor inclinación.

44. E n  los puntos de encuentro del fe rro -ca rril con lasco-,
' m unicaciones públicas ó en sus inm ediaciones constru irá  el 
, concesionario á su costa los p u e n te s , trpzos de ca rre te ra  ú 

otras obras provisionales que sean necesarias para  , no in te r-  
' rum pir la  circulación. Todas las obras de esta clase se esta
blecerán ántes de in tercep tar las com unicaciones, y su du ra 
ción no podrá exceder del térm ino que fije el Gobierno.

42. Está obligado el concesionario á restablecer y asegurar 
á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó modifique

' á consecuencia de los trabajos del fe rro -ca rr il, y á consolida!' 
todas las dem ás obras cuya seguridad pueda verse comprome- 

, tida  por dichas corrientes.
43. Los trabajos de consolidación que haya  que ejecu taren  

el in terio r de una m ina ya existente en razón de la travesía '
; del ferro-carril y todos los perjuicios que se irroguen á los 

m ineros serán  de cuenta del concesionario del camino.
44. E l concesionario ad q u irirá  á su costa todos los terrenos 

necesarios para  el ferro-carril y sus dependencias, p a ra la s  va-
, riaciones de las vías o rd inarias y las de los cursos de agua quf‘ 

sea necesario modificar, y en general para todas las obras que 
exija el establecim iento de há v ia  férrea. Serán  tam bién de se 
cuenta las indomniza(.*iones por ocupación tem poral ó deterio
ro de los terrenos, é imposibi'lídadMe cultivarlos por la destruc
ción ó modificación de la fábrica ó artefactos, y por todos los 
dem ás daños.y perjuicios que ocasionen las obran.

45. E l fe r ro -c a rr il deberá qucílar separado d é la s  propieda
des coli,ndantes por medio de zanjas ó vallados, cuya forma > 
disposición fijará el Gobier.no á propuesta del coneesiGnario.

46. Co.ncluidos los trabajos, el concesionario h a rá  á sus ex-
, pensas, bajo da v ig ilancia del Ingeniero Inspector de Jas obras, 

el am ojonam iento y plano detallados de todas las partes del 
camino y sus dependencias en cuanto afectan al dominio p ú 
blico, form ando tam bién un estado descriptivo ele los puentes 
y demás obras de fábrica que constiMiya. De ámbos docum en
tos se rem itirá  á la Dirección general de Obras públicas una. 
copia au tarizada por e l Ingeniero Jefe de la división en U. 
form a que determ ina la instrucción aprobada por R eal órden 
de 46.de Julio de 4855. •

47. En el caso de que se autorice ó-efectúe la construm oir 
de otros cam inos ordinarios, canales ó fe rro -carriles con pos
terioridad en la comarca donde ha de establecerse esta-^línoa, 
no tendrá derecho el concesionario de la m ism a á indñm nizn- 
cion de ningún género.

48. E l concesionario n o  podrá oponerse á que esta línea sea. 
cruzada, por otros oaminos, canales ó ferro^earriles que.se- eje
cuten com autórizacioia d e l G o b i e r n o ,  salva la indem nización a
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que haya  lügar por in terrupción del tránsito  ó daño m aterial 
causado á sus obras.

19: Para  el uso exclusivo de la  explotación establecerá el 
concesionario ún telégrafo elcctrico, cuyos postes estarán  dis
puestos para recibir además el núm ero do liilos que el Gobier
no necesite para  su servicio y el dei público; siendo de cuenta 
del concesionario la custodia, conservación y repara,cion do 
dichos hilos y de todo el m aterial exterior á las estaciones. 
Al reform arse los proyectos do estas se designará el local que 
el concésionario cede gratuitam ente al Gobierno para  sus oñ~ 
cinas telegráíioas. •

^0. E l concesionario queda obligado, según lo dispuesto en 
los párrafos quinto y sexto del art. 2̂.* de la citada ley de 7 de 
Junio de 1870, á conducir gratu itam ente la correspondencia pú
blica en una  expedición d iaria  de ida y o tra de vuelta, así como 
tam bién á trasportar g ratu itam ente á los m ilitares y m arinos 
á quienes el Gobierno conceda el uso de los baños de Caldas 
en cualquiera do sus dos tem poradas anuales.

21. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este 
ferro-carril sin que preceda autorización del Gobierno en v is ta  
del acta de reconocim iento de las obras y m aterial dcl cam i
no, expedida por el Ingeiiiero Inspector, en que se declare que 
sin perjuicio para el público puede abrirse á la  circulación.
‘ 22. Quedan á la libre elección del concesionario los medios 
de ejecución y los agentes y demás empleados en la construc
ción, conservación y adm inistración del ferro-carril; pero con 
la obligación de conservar en buen estado la via, obras y todas 
las dependencias á fin de que el público pueda v ia jar fácil
mente y con seguridad.

23. ■ La clase y condiciones del m aterial móvil, así como el 
núm ero de locomotoras y vehículos que como m ínim um  ha de 
adquirirse con destino á la explotación de esta línea, se fija
rán  oportunam ente por el Gobierno, á propuesta del concesio
nario  y  prévio inform e del Ingeniero Jefe de la división.

21. A signada para la  construcción de este ferro -carril por 
el art. 3.® de la ley de 7 de Junio de 1870 y en concepto de 
anticipo reintegrable la cantidad de 174.000 escudos nom ina
les, ó sean pesetas 485.000, en obligaciones de ferro-carriles, el 
concesionario , según lo prescrito en el art. 5." de la ley de 27 
de Julio de 1871, percib irá  del Estado el equivalente de dichos 
valores en m etálico, ó la  equivalencia de este en billetes del 
Tesoro ó títulos de la Deuda conso lidada, haciéndosele la en
trega en la form a s ig u ien te :

1.* D urante la construcción del puente de B ugaray  y pon
tón Sech se entregarán, en v irtud  de certificaciones expedidas 
cada dos meses por el Ingeniero Inspector, títu los equivalen
tes, según la cotización de aquel 'dia, á  las  cantidades que se 
hubieran invertido en la construcción de d ichas obras.

2.* Concluida la  construcción del puente y  ponton, las res
tan tes obligaciones se en tregaran  en la  proporción que corres
ponda al term inarse cada grupo de cuatro kilóm etros. E l E s
tado se re in teg rará  do Ja cantidad indicada en el tiempo y  for
ma que determ ina el art. 6.^ de la  precitada ley do 7 de Junio 
de 1870.

25. E l concesionario percibirá además, en concepto de sub- 
vencio}! adicional, por el cómputo de los derechos de A rancel 
que habrá de satisfacer por el m ateria l que con arreglo al pro
yecto aprobado, base de la concesión, puede im portarse del 
extranjero, la cantidad de 73.670‘67 pesetas. La entrega de esta 
suma se efectuará parcialm ente y en la m ism a proporción que 
el anticipo que se vaya devengando por la ejecución de los 
grupos de cuatro k ilóm etros, después de hechos el puente y 
ponton que se m encionan en la condición anterior.

20. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 años, 
con sujeción á las condiciones, del presente p liego , á la ta rifa  
ad jun ta , y con arreglo á la ley general de 3 de Junio de 4855, 
á las condiciones para su cum plim iento de lo  de Febrero 
de Í85G; y finalmente, á todas las disposiciones de carácter 
general ya dictadas ó que se dicten sobre caminos de hierro,

27. El concesionario se som eterá á la observancia de la  ad
ju n ta  ta rifa  de precios m áxim os de peaje y trasporte , que de 
cinco en cinco años podrá ser reform ada por el Gobierno, con 
arreglo á la  ley general de ferro-carriles, si el camino produ
jese m ás del 45 por 100 del cnipital en él invertido.

28. E n  los 10 años precedentes al térm ino de esta coiicc- 
' sion, el Gobierno tendrá el derecho de retener ios productos
líquidos del camino y emplearlos en conservarlo si la em pre
sa no llenase completa y debidam ente esta obligación. .

29. Se fija en 12 por 100 el lím ite de los productos que 
debe lom arse como base para la  indem nización ai concesio
nario en el caso de que el Gobierno creyese conveniente la 
revocación de esta concesión, con arreglo al art. 31 del plie
go de condiciones generales de 45 de F ebrero  de 1856.

30. El concesionario tendrá  en Madrid un reim escntante 
encargado de rec ib ir las com unicaciones y  dem ás docum entos 
oficiales que el Gobierno y sus delegados le dirijan . Si se fa l
tase por el concesionario á esta disposición , ó su rep resen
tante se ha llara  accidentalm ente ausente de Madrid, será vá
lida toda notificación que se haga, depositándola en la Secre
taría dei Gobierno de provincia.

31. Para  atender á los gastos que ocasiono la  Inspección 
del Gobierno, el concesionario abonará a n u a lm e n te , y á con
ta r desde la fecha de la concesión, la  cantidad de 75 pesetas 
por kilómetro en construcción , y  150 por cada uno que se 
halle  en explotación, debiendo consignar por trim estres ade
lan tados las sumas correspondientes en las cajas del Tesoro 
público.

32.  ̂El concesionario queda obligado al cum plim iento de 
la s  clausulas y  condiciones consignadas en este p lieg o , así 
«orno tam bién al de la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio  de 1855, instrucción y condiciones aprobadas por Real 
d ecreto  de 15 de F ebrero  de 1856, y á las demás disposicio

nes dictadas ó que en lo sucesivo se dicten con carácter gene
ra l sobre cam inos de hierro.

Madrid 11 de Marzo de 1872.=A probado.=F . Romero 
y Robledo.

Tarifii de precios máximos de peaje y trasporte para el 
ferro-carril de Mollet á Caldas de Monibuy.

PO R CABEZA Y KILÓMETRO.

VIA J E R O S .

Oarruojes especiales para enfermos. 
Idem de prim era cl ase. , .
Idem de segunda ............... ..
Idem de te r c e ra .  ........... ....

GANA DO S.

Bueyes, vacas, toros, (uiballos, m u-
las y  anim ales de tiro.'..................

Terneros y cerdos  ........ . . . .
Corderos, ovejas y cabras .

PO R TONELADA Y KILÓMETRO,

PESC ADOS.

Ostras, pescados frescos con la ve
locidad de los p a sa je ro s .. ñ . . . . .

M E R C A D E R I A S .

Prim eva  V inos y demás cal
dos , m etales elaborados y am ol
dados, géneros coloniales y efec- 

' tos para  m anufacturas y m anu
facturados. . . . y ; . .  m . . . . . . .

Segunda clase.—Maderas de carpin
te r ía , leña, granos y harinas,- m i
nerales, carbón m ineral y vegetal,

' galápagos de plomo y barras ó
planchas de h ie r r o . ............... ........

Tercera P iedras de cal ó yeso,
grava, arena y dem ás m ateriales
de construcción . . . . . .   ........... ....

W agón, diligencia ú otro carruaje  
destinado al trasporte por el ca
m ino de hierro, que pase v ac ío ..  

Todo w agón ó carruaje  cuyo 
cargam ento en viajeros ó m ercancías 
no de un peaje á lo ménos igual 
al que producirían estos mism os 
carruajes vacíos, se considerará para 
el cobro de este peaje como si estu 
viese vacío.

PO R  PIEZA Y K l l Ó M E i m

C arruaje de dos ó cuatro  ruedas con 
una testera y una sola ban q u e ta . 

Carriíajos de cuatro ruedas con dos  
testeras y dos banquetas en el h i-

. te rio r .......................................
>Si el trasporte se verifica con 

la velocidad de los p a sa je ro s , la 
tarifa  será doble.

E n este caso dos personas po
drán  v iajar sin suplem ento de tarifa  
en los carruajes de una  banqueta, y 
tres en los de d o s : los que pasen de 
este núm ero pagarán la tarifa  de los 
asientos de segunda clase.

Pts .

DE P E A JE .  DE TRASPORTE.

CtS.
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07
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06

P i s . Cts .  Pts.

T o ta l .
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01
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10 O

12
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14
07
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16

12

10

08

11

iJisposldones generales que se han de observar en ¡a percepción 
de los derechos de esta tarifa.

1.* La percepción será por k ilóm etro , sin tener en conside- 
rácion las fracciones do d is tancia ; de m anera que un kilóm e
tro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.* La tonelada es de 1.000 kilógrainos, y las fracciones de 
tonelada se con tarán  de 10 en 10 kilogram os.

3.* Las m ercaderías que á petición de los que las rem esen 
sean trasportadas con la velocidad que los viajeros pagarán 
el doble do los precios señalados 011 la  tarifa. Lo m ism o se en
tenderá respecto de los caballos y ganadot^.

La cobranza de los precios de ta r iíá  deberá hacerse.sin  n in 
guna especie de favor. E n el caso de que la empresa conceda 
rebaja en estos precios á uno ó m uchos de los que hacen re 
mesas, se en tenderá la  reducción hecha para  todos en general, 
quedando sujeta á las reglas establecidas para las dem ás re
bajas. Las reducciones hechas en favor de indigentes no esta
rán  sujetas á ia disposición anterior.

4."* La empresa podrá en cualquier tiem po reducir los precios 
fijados en esta ta rifa ; pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con 15 dias de anticipación al en que han  do comenzar 
á regir, dará  conocim iento de ellas al Gobierno un mes ántes 
para que sean exam inadas y pub licadas'con  las form alidades 
debidas. Las rebajas de tarifa  se h a rán  proporcionalmente so
bre el peaje y el trasporte.

5.^ Todo viajero  cuyo equipaje no pese más de 30 k ilóg ra- 
mos sólo pagará el precio de su  asiento.

6 ." Las m ercaderías , anim ales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán  p ara  el cobro de derechos como 
de la  clase con , que tengan m ás analogía.

7.* Los precios de peaje y trasporte que se expresan en la 
ta rifa  no son ap licab les:

1.” A todo carruaje que con su cargamento pese m ás de 4‘500 
kilógram os.

2.” A toda m asa indivisible que pese m ás de 8.000 k iló - 
gram os.

Sin embargo, la  em presa no podrá rehusar la circulación 
y el trasporte de estos objetos; pero cobrará 20 por 100 m ás 
que la clase con que tenga más analogía por peaje y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de traspo rtar m asas indi.- 
visiblcs que pesen m ás de 5.000 kilógram os,' ni dejar ciretila:!* 
carruajes que con, sus cargam entos pesen m ás de 8.000.

Si la empresa consiénte el paso de éstas ma.sas indivisi])les 
o carruajes, tendrá obligación de (’onseiitirbj tanibi<''U durante 
dos meses á todos-los que lo pidan.

8.V Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta rifa :
1.® A todos los Objetos qué no estando expres-ados en ella, 

no pesen, bajo el volúnién d e u n  m etro cúbico, 125 kiléTgramos.
2.* Al oro y p lata , sea en b a rra s , m onedas ó labrados; al 

plaqué de oro ó p la ta ; al m ercurio y á la p la tina ; á las a lha
jas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.® : E n  general á todo paquete, hala ó excedente de equipajt' 
que peso aisladam ente ménos de 50 kilógram os emtndo no for
men parte de rem esas que pesen ju n tas  más do 50 kilógram os 
en objetos de una m ism a naturaleza, rem esados á. la vez y por 
una m ism a p erso na , aunque estén em balados separadam ente •

Los precios de los objetos mencionados en los tres párrafos 
que anteceden se fijarán anualm ente por el Gobierno á pro
puesta de la empresa. ■

Pasando de 50 k ilógram os, el iM*ecio de una bala será 0‘08 
pesetas por ' k ilóm etro  , sin que pueda bajar ría 0230 pesetas 
cualquiera que sea la d istancia  recorrida.

9.* E n  v irtud  de la percepción de dereclios y precios de esta 
tarifa , y salvas las excepciones anotadas m ás adelante, la  em 
presa se obliga á  ejecutar con cuidado, exactitud  y con lá ve-, 
locidad estipulada el trasporto de viajeros. Los anim ales, géne
ros y m ercaderías de cualquiera especie serán trasportados en 
el órdeil (íe su núm ero de registro .

10. Los que m andan ó reciben las rem esas tendi*án la liber
tad de hacer por sí mism os y á sus expensas hv comisión de 
sus m ercaderías y el trasporte  i e  estas desde sus alm acenes al 
cam ino de h ierro  y viee versa , sin que por esto la  em présa 
pueda dispensarse de cum plir con las Obligaciones que le im 
pone la disposición antefior.

11. E n el caso de que la em presa hiciese alguii convenié) 
p a ra la  comisión y trasporte de que se habla an reíd (nanente con 
uno ó m uchos de los que rem esan, tendrá que hacer lo mismo 
con todos los que 16 pidan.

12. Los m ilitares y m arinos que v iajen  aisladam ente por 
causa del servicio ó para  volver á sus hogares despees de licen
ciados no pagarán  por sí y sus equipajes m ás q u e la n iita d d c l 
precio de tarifa. Los m ilita res y m arinos que v ia jen  en cuerpo 
no pagarán m ás que la cuarta  parte  de la ta rifa  por sí y  sus 
equipajes.

Si el Gobierno necesitase d irig ir tropas ó m aioriai militm* 
m naval por el cam ino de hierro, la  em presa pondrá i nmed i ai ci
m ente á su disposición por la  m itad  del precio de tarifa  todos 
los ñíiedios de trasporte  establecidos p ara  la  explotación del c a 
mino. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y vigilancia del cam ino de hierro serán ti-asporta- 
dos g ratu itam ente en los carruajes do la ejnjU'íra, así cotuo 
tam bién los empleados oneargados do las línea-, lolegráílcos del 
Estado.

13. E n los precios íijados en esta, ta riñ i esíáii Incluidos lo
dos los gastos accesorios.

Por n ingún concepto se podrá percibir dercclio alguno bajo 
la denom inación de carga, descarga, alm acenaje, registro  ni n in 
guna o tra  en los apostaderos y  estaciones dcl cam ino de hierro, 
siendo de cuenta de la em presa todos estos servicios y los d e 
m ás que exija el tráfico de la línea.

14. P ara  los casos en quedos efectos y m ercaderías traspor
tados por el ferro -carril perm anezcan por causa de sus dueños 
ó consignatarios en las estaciones ó apostaderos' m ás tiempo 
del necesario para  ser conducidos á otros puntos, ]U‘opondrá la 
em presa cada ano á la aprobación del Gobierno un reglam ento 
en que so fijen los precios y  el servicio do depósito y alm a
cenaje.

Aprobada por Real órden de 19 de Octubre do Í 8G0. - -E s  co- 
pIa.=^dbarrola.

■*=ü00QO0O0Oc=

M IN IST E R IO  DE- U L T R A M A R

Exorno. Sr.: En distintas ocasiones se han presentad-j 
en la Secretaría de mi cargo empleados pertenecientes á la 
Administración de las provincias de ü ltram ar exhibien
do traslados de órdenes de cesantías, traslaciones y licen
cias acordadas ó anticipadas por los Gobernadores supe
riores civiles respectivos, sin que en este departam ento 
hubiera antecedente alguno respecto de aquellas im por
tantes disposiciones; observándose tam bién que en la ac
tualidad se reciben repetidamente correos de esa isla en 
los que no aparece noticia alguna de esta clase. No creo 
necesario encarecer á V. E. la imprescindible y absoluta 
necesidad de que todo lo que se refieraá la Administración 
pública se realice con la mayor regularidad posible, pues 
bien organizada y ejerciendo sus funciones con acrisolado 
celo y escrupulosa honradez ha de ser uno de los más fuer
tes lazos que unan á esa provincia con la madre patria, y 
por ello se ha propuesto el Ministro que suscribe fijar 
desde luego toda su atención en particular de tanto inte
rés. A este objeto, así como el Ministerio de mi cargo con
siderará asunto preferente el procurar que los funcionarios 
que componen el cuerpo de la Adm inistración civil lleguen 
á ser intachables, para cuyo propósito castigará con toda 
severidad cualquier género de falta, recompensando los 
trabajos extraordinarios y los méritos especiales, debe V. K, 
contribuir con toda la eficacia que merced á su elevada
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Autoridad alcanza, sin prescrindii* en ningún caso dé las 
formalidades reglam entarias en cuanto á las suspensiones 
de empleados, nombramientos interinos y traslaciones qué 
©n uso de sus atribuciones pueda efectuar, dando cuenta 
al Ministerio inmediatamente de cualquiera medida que en 
este sentido dicte, remitiendo conocimiento sin tardanza 
alguna de las licencias que anticipe, y facilitando frecuen
tes noticias relativas al comportamiento y circunstancias 
dé los funcionarios públicos para prdcedér en cada caso 
con la más rigurosa justicia. A fin de coadyuvar á este 
propósito, queda V. E. autorizado desde luego y puede pro
poner las recompensas á que por merecimientos especiaiés 
se hagan acreedores los funcionarios públicos, en la se
guridad de que encontrará V. E.̂  él más firme apoyo en 
este departam ento, decidido á que el cuerpo de la Admi
nistración civil sea modelo de laboriosidad/ de inteligencia 
y de honradez. • ;

Lo que de órden de S. M. el Rey (^. p . G.). hago pre
sente á V. E., encargándole el más estricto cumplimiento 
de cuanto queda dicho, prevenido ya en diferentes dispo
siciones emanadas de este Ministerio. Dios guarde á V. E. 
muchos años. M adrid 18 de Marzo de 1872.

MARÍIN DE HERRERA,
A los Gobernadores superiores civiles de Cuba , Puerto- 

Rico y Filipinas.

' De Real órden lo comunico á V. E. á fin de que lo haga 
á la Intendencia como resultado de su consulta de Agosto 
de 1870; publicando esta disposición en la Gaceta para 
gobierno de todas las dependencias del Archipiélago á las 
que corresponda su cumplimiento. Dios guardo a V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Marzo de 1872.

MARTIN DE HERRERA,

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

Cuadro que se ella en la regla 3." de la preccdcnle Real órdcií . ^

E M PL E O S m i l i t a r e .<.

B rigad ie r. , . . .  ¿

G oronoJ.. .  / , . . .  
Teniente Corone

C om andante.. . .  
C apitán    .

T e n i e n t e . , 
A líe rez , . . . . .

CATEGOliÍA ADVIMSTRATIVA 
. que se  los asign a  , 

asim ilá iu lo les ooii lo s . em 
p leados c iv ile s .

Jefe de A dm inistra
ción de. 1.“ i c la s e .. 

Idem de id. de 3.*.;. 
Idem de Negociado
 ̂ ño 1.^: ................
Idem de id. de 2.*... 
Oficial segundo de 

A dm in istrac ión .. .  
Idem tercero de i d . . 
Idem cuarto de id. . -.

SU EL DO S. SOíUiUi5UFT.110S.

P ese tas . Pe>iC Ín s .

La (liferen -
1 0 . 0 0 0 cia que exista
7.600 hasta. cmnpo-

iier Gd to tal
6.000 haber que tic-
6.000 neií a si guiado

en pro snpues-
3.000 to los (‘argos
2.600 poli ti l*o-mili-
2.000 tares.

Excmo. Sr.: Recibida en este Ministerio la carta oficial 
de la Intendencia de es^s Islas , núm; 2>456, fecha\23 de 
Agosto de 1870, en que consultaba acerca de lo que debe- 
ria  entenderse por sueldo y sobresueldo respecto de losha- 
beres asignados á los cargos de carácter misto, ó sea des
tinos político-militares, toda vez que sus asignaciones ve- 
nian aun consignándose á una sola partida en presupues
tos, lo que era causa de frecuentes dudas al liquidar las ofi
cinas de Hacienda dichos sueldos en casos d,e licencias, 
vacantes é interinidades; teniendo presente todos cuantos 
antecedentes existen en este Ministerio sobre el indicado 
asunto, pues careciéndose de una regla clara y explícita 
acerca del mismo se han resuelto en distinto sentido casos 
de idéntica naturaleza:

Considerando que los cargos de que se hace mérito, asu* 
miendo atribuciones civiles, deben sujetarse á las prescrip
ciones fijadas por el decreto orgánico de 3 de Junio de 1866 
en cuanto á la asimilación de sueldos y categorías de los 
empleados civiles de U ltram ar copVJos; de la. Península, 
porque seria anómMo y p e i^d ic iáE a  lós intereses del Te
soro el que un Oapitan de ejército én funciÓnesi de Gober
nador político-m ilitar llegase á obtener por sola dicha 
última circunstancia mayor haber pasivo que el correspon
diente á un funcionario civil de doble categoría gerárquica 
y tiempo de servicios; y teniendo además en cuenta que 
dicha asimilación ha sido recientemente acordada respecto 
á los empleados en el cuerpo especial del Resguardo ;

S. M., en vista de las razones expuestas por este Minis
terio y el informe del de G uerra, se ha servido dictar con 
el carácter de medida provisional las siguientes reglas:

1 /  Desde la fecha de la publicación de esta orden en 
la  G a c e t a  DE M a d r id , los haberes de los destinos de ca
rácter misto que ahora figuran en presupuesto en una sola 
partida se dividirán en sueldo y sobresueldo, como se ve
rifica con los empleos c iv iles , sin que haya entre unos y 
otros más diferencia que la de recaer los nombramientos 
para los cargos político-m ilitares en Jefes ú Oficiales del 
ejército nombrados exclusivamente por el Ministerio de la 
Guerra, salvo los Gobiernos generales de Visayas y M inda- 
nao, que lo serán, como hasta aquí, de acuerdo por ambos 
departamentos.

2.  ̂ Que por virtud  de la asim ilación, y teniendo en 
cuenta la falta de paridad que existe entre alguno de los 
sueldos asignados en presupuesto á los empleos m ilitares 
con los de Adm inistración civ il, se dé en aquel caso á los 
interesados la categoría adm inistrativa superior inm ediata 
del suyo respectivo en la milicia.

3^  Que por virtud  de lo determinado anteriorm ente, 
se clasifiquen los expresados destinos en tantas clases 
cuantos son los empleos efectivos en el ejército, al tenor 
del adjunto cuadro.

4.^ Que la presente medida no prejuzgue ninguna cues
tión sobre el mejor derecho que pretendieren tener los an 
tedichos m ilitares á derechos pasivos en el desempeño de 
destinos puram ente civiles.

5.  ̂ Que la Autoridad de Y. E., puesta de acuerdo con 
el Oapitan general de esas Islas, proponga con la posible 
brevedad á este Ministerio un proyecto de reglamento en 
que se haga constar todo lo concerniente á los referidos 
destinos político-m ilitares, con objeto de que, prévia con
formidad del de Guerra, se adopte la medida definitiva que 
corresponda; y

Que en la redacción del prim er proyecto de pre
supuesto que formaren esas oficinas se lleve á efecto di
cha división de haberes en la forma que especifica el cua
dro á que se refiere la tercera regla indicada.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a

NOMBRAMIENTOS DE NOTARIOS, ESCRIBANOS DE ACTUACIONES Y 

ÁRCmVEROS' DÉ PROTOCOLOS, VERIFICADOS UtlRANTE EL MES 

; DE FEBRERO PRÓXIMO PASADO.

Én 1.® A D. Francisco de Paula Orbe, con arreglo al 
decreto de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos de 
Bujalance.

En 10. A D. Juan Galvan, con arreglo al decreto de 8 
de Enero de 1869, Archivero de protocolos de M ancha- 
Real.
: En 15. A D. Emilio López y González, como sustituto 
del Notario D. José Rosal, y con arreglo á los artículos 2.® 
y 3.® del Apéndice ,al reglamento del Notariado, Escribano 
de actuaciones de Archidona.

En id. A D. Rafael Peñalva, con arreglo á la regla 6."̂  
del art. 5.® de la ley de 18 de Junio de 1870, Notaido de 
Yiver.

En 27. A D. Fidel González, con arreglo á id., Notario 
de Deusto. ,
j En id. ; A D. José T rav er, id., Notario
de Oña.

En id. A D. Yicente Goloiner, con arreglo á id., Notario 
de Garácena.

En id. A D. Félix Ugalde, con arreglo á id., Notario 
de Santibañez Zarzaguda.

En id. A D. Felipe Villanueva, con arreglo á id., N o- 
tarib de Santo Domingo de Silos.

En id. A D. Federico Grespo, con arreglo á id., Notario 
de Yallejimeno.

En id. A D. Gasimiro Pefez, con arreglo á id., Notario 
de Palacios de la Sierra.

En id. A D. Yenancio Abad, con arreglo á id.. Notario 
de Quincoces.

En id. A D. Francisco Bayona Garrotero, por traslación. 
Notario de Lucillo.

En 28. A D. Antonio Campo y Redondo, con arreglo 
al decreto de 8 de Enero de 1869, Archivero de protocolos 
de "Utrera.

En id. A D. Juan Martínez y Domínguez, con arreglo 
á id.. Archivero de protocolos de Chiclana.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala cuarta.
E n la v illa  y corte de Madrid, á  7 do Marzo do 1^72, en el 

pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos pendo en p ri
m era y única instancia entre el Liccncia.do D. R icardo A lzu- 
garay, en representación de la  Compañía de forro-carriles de 
Zaragoza á Pam plona , demandante, y el M inisterio ílseal, en 
nom bre de la A dm inistración-del E stado , dem andada , sobre 
que se revoque la Real orden de 17 de Junio do 1868, que apro
bó el sistem a de pasos á nivel para  el servicio del térm ino 
m unicipal de Fenolleras:,

R esultando que construido el ferro -carril de M adrid á Bar
celona, por R eal órden de 31 de Diciembre de 18GG so mandó 
proceder á form ar y presentar una relación detallada do todos 
los pasos á n ivel y servidum bres interceptadas ]inr la línea: 
que la Compañía constructora presentó la que correspondia al 
térm ino m unicipal de Fenolleras; é in stru ido  el oportuno ex
pediente, el Ingeniero de la división m anifestó que teniendo en 
cuenta la pequeña extensión en que cortaba la via á dicho 
termino, y que nunca liabia sido cruzada m ás que por un ca
mino, creia que este bastaba á satisfacer las necesidades del 
servicio ru ra l de aquel; y que si bien no era m uy concurrido 
el camino que cruza por el paso á nivel ex is ten te , se podía 
sustitu ir fácibnentc por otro superior situado á m cncr c lstam

cia do lUO metros, á tbjudc liab ia un desmonte do la a ltu ra  
necesaria: que era convonicutc la sustitución, pnrqiic el actuaí 
estaba emplazado en un sitio del ferro-carril (pie cenia una pen
diente de lo  m ilím etros, por cuya circunstajK 'ia lo s  trenes ba
jaban con bastante velocidad, no viéndose á mayor d istancia 
dp un kilóm etro del paso á nivel:

. R esultando que por R eal órden do 7 do Junio de 1868, ex
pedida por el M inisterio de Fom ento, conformándose S. M. con 
el parecer de la Sección tercera de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, aprobó el sistema de pasos propues
to para este térm ino municipal por el citado Ingeniero Jefe de 
la división de ferro-carriles de Barcelona:

Resultando que el Licenciado D. R icardo Alzugaray, en re
presentación dt‘ dicha Compañía, entabló dem anda en este Su
premo Tribunal en 16 de Diciembre de 1868, que posterior
m ente am plió, con la. pretensión de que la Sala  se sirva revo
car la R eal orden citada, declarando que aquella no está obli
gada por la ley á ejecutar en el térm ino de Fenolleras las obras 
que se la exigen para sustitu ir el paso á nivel que hoy existo 
con otro superior; y que si el Minisiro quiere regu larizar el 
servicio en la m ateria, debe acudir á las Córtes con el oportuno 
proyecto de ley; fundándose en ambos escritos en que la con
cesión de un ferro-carril en virtud  de planos y proyectos apro
bados por el Gobierno era un contrato bilateral, en el cual la  
Compañía estaba obligada con arreglo á sus condiciones gene
rales y particulares á constru ir la via, sin que el Estado tu 
viera derecho m ás que á exigir su estricto cum plim ien to : en 
que al term inar dicha via fueron exam inadas las secciones por 
los Ingenieros, que las dieron por coiuduidas, señalando algu
nas pequeñas obras que era necesario constru ir, entre las cua
les no se hallaba n ingún paso á nivel ni superior ni inferior 
en el térm ino de F en o lle ra s ; por lo cual el G obierno, en vista, 
de los inform es de aquellos, dió por recibida la lín ea , aprobó 
la construcción y autorizó la apertu ra  de aquella, reconociendo- 
que la Compañía hab la  cumplido las condiciones de la conce
sión en el período constructor: en que si bien por la ley de Id  
de Noviembre de 1866 sobre policía de ferro-carriles y per e l 
reglam ento de 8 de Julio de 1869 en sus artículos 18, 20 y 22 
se impone á las Compañías la obligación de ejecutar las obras 
de conservación y reparación que sean necesarias, y las que 
exija la seguridad de la explotación y de los v ia jeros, no se 
las obliga ni puede obligárselas á ejecutar otras qüe, aunque 
se consideren útiles y  convenientes, ni son necesarias ni esta
ban com prendidas en los pliegos de condiciones n i en los p la
nos aprobados por el Gobierno al otorgar la concesión: en que 
hasta  ahora no se liabia llevado á efecto el R eal deeri-iu do I I 
de Junio de 1861, el enal no podin, a l t e r a r  en modo alguiue 
las h'ves de (‘onccsion de los fc rro -carrik ‘s por las cuales se 
liabia sometido á las em presas á determ inadas condiciones en 
la construcción, señalando las obras que liab ian .de  ejecutar: 
en que respecto de pasos á nivel no existia en España legisla-^ 
cion lija  é invariab le ; y  en que la Real órden reclam ada es 
opuesta á la ley de concesión del ferro -carril de Ziira^'oza. á 
Barcelona, á los pliegos generales y particu lares que firmó ]/i 
em presa y á las leyes generales de ferro-carriles:

R esultando que conrcrido traslado al M inisterio fiscal, pidió 
la absoluckm  de la anterior dem anda y que se confirmase fu 
órden reclam ada, ex])oniendo que eon arreglo á la R eal órden 
de o í  de Diciembre do 1841, instrucción de 16 de Febrerc> 
de 1866 y pliego de condiciones generales de la m ism a fecha, 
los proyectos de ferro-carriles son variables por su na tu ra le /c  
hasta  la coiudusion de las obras, ya. ]»()r inicial iva de las Com
pañías eoncesionarias, ya por disposicioiuhd Goljieriio; no im - 
jionieiido á aqiu'llas el citado pliego otras obliga(‘iones, respectev 
al cruce en cam inos o rd inario s , que la di; eonstrnir los pasos 
necesarios, ([ue podrán ser á nivel, excct)to en los easds que el 
Gobierno detei-niinasc, y la do sujetarse en esto como en todo á 
las leyes y disposiciones vigentes y (jiie culo sucesivo se dic
tasen como regla g en e ra l: (|ue si bien en los docinnenti3s 'de! 
proyecto deben enum erarse y expresarse los jiasos, el estal)lc- 
cim iento y íljacion definitiva, de los mismos, se vcriiica siomjrrt:^ 
con arreglo al Real decreto de 44 de Junio de 1864, y en m u
chos casos con posterioridad á la r(‘cepeion y termiiiacion de 
las obras, no sólo poiajuc dicha órden habla do líneas en cons
trucción y que hayan  de consiruirso y de la refundición ó su
presión de com unicaciones, sino porque hasta  entÓJices no es 
posible apreciar bien la m anera de satisfacer todas las necesi
dades, conciliajido los intereses Oiiconírados del público y do 
las em presas: en que siendo í^orno es fundam ental ú orgánico 
dicho decreto, es indudable que las Compañías quedan sujetas 
á sus disposiciones, y que estas deben llevarse á efecto aun 
de.spues de term inadas las obras cuando por cuahjuiera causa 
no se han cumplido ánles : que di(dio Real decreto concede 
únicamente, la via ('ontenciosa respecto de la tasación del peril'j> 
tercero en discordia, y el art. I I  íaculla al Gobierno para apro
bar ó desaprobar en todo ó en parte las reform as y m odifica
ciones propuestas por los Ingen ie ro s: que el Gobierno obra cli 
esta m ateria  diserecionalm ente, y sus actos no pueden estar su 
jetos á revisión contcncioso-adm inistrati va : que sobre estar' 
condenados los pasos á nivel ñor lo sp d ig ro s  que ofrecen, segiLO 
grandes autoridades cientííleas, no cabia negar la conveniencia 
y aun necesidad de suslitu ir el de Fenolleras por un paso su
perior, desde e f  momento que constaba que estaba situado en 
iina pendiente por la que bajaban los trenes con velocidad, y 
desde la que sólo se d istinguian  á la d istancia m áxim a de uo 
kilómetro; y que no eran aplicables al punto que se ventila, ni 
los artículos 2.'\ 8.® y 13 de la ley de policía de los ferro -carri
les, ni los 18, 20 y 22 del reglam ento para  su ejecución, citados 
en la dem anda :

V istas, siendo Ponente el M agistrado D. Gregorio Juez Sar- 
jiiicn to : '

Considerando que para  la  resolución de las cuestiones que
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se ventilan  con motivo del establecim iento y fijación definitiva 
de los pasos y servidum bres que cortan los ferro-carriles es de 
p referente y necesaria aplicación el R eal decreto de 14 de Junio 
de 18o4, dictado con tal objeto:

Considerando que á tenor de sus disposiciones, y según la 
jurisprudencia  consignada por el Consejo de Estado, es facultad 
discrecional del Gobierno el áprobar ó no los m edios propuestos 
por los Ingenieros para  f ija rlo s  referidos pasos ŷ  servidum bres, 
no pudiéndose su jetar estos actos á revisión en la v ia  conten- 
cioso-a dm in istr ati v a :

Ounsiderando que no son aplicables al punto que se ventila, 
n i los artículos de la  ley de policía de ferro-carriles y regla
m ento dictado para  su ejecución, ni tampoco las demás R eales 
órdenes que so citan en los escritos de dem anda y su am 
pliación  :

Y considerando que la  R eal orden reclam ada, no sólo se 
funda en el informe del Ingeniero Jefe de la  división de fer
ro-carriles de Barcqlona, sino tam bién en el dictam en emitido 
por la Sección tercera de la  Jun ta  consultiva de Caminos, Ca
nales y P u e rto s ; :

Fallam os que debemos absolver y  absolvemos á la A dm i
nistración general del Estado de la dem anda deducida por el 
Dr. D. R icardo A lzugaray, á nom bre de la Compañía d é lo s  
ferrro -carriles de Zaragoza á Pam plona y Barcelona, contra la  
B-oal orden de 17 de Junio de 1868, la cual declaram os sub
sistente.

A sí por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la  G a c e 

t a  oficial y se in serta rá  en la Colección leg isla tiva , sacándose 
al efecto las copias n ecesarias , y  devolviéndose el expediente 
gubernativo  al M inisterio de Fom ento con la certificación opor
tuna , lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=M auricio  Gar
c ía.—G regorio Juez S a rm ien to .= Ju an  Jim énez C uenca .=  Ig
nacio V ieites.=M ariano G arcía C em brero .=José Jim énez M as- 
carós.--:=Trinidad Sicilia.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la precedente senten
cia por el Excm o. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento, M agistrado 
de la Sala cuarta  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia 
pública la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario  R elator en M adrid á 7 de Marzo de 187í^.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

ADMINISTRACION CENTRAL

miHISTERIO DE ESTADO.

Sección de Asim tos jiuliciales.

E l Cónsul de E spaña en Marsella partic ipa á este M iniste
rio  el fallecimiento de D. Venancio E rcoreca , natural do B il
bao, procedente de Manila y  embarcado en Hong-Kong en el 
vapor de las M ensajerías m arítim as Caml)odge, ocurrido en la 
m ar el 9 de Febrero último. Los efectos de su uso y los que 
constituían su equipaje se encuentran  depositados en la Can
cillería del Consulado.

Por el Consulado de E spaña en G ibraltar se participa la 
m uerte de Doña María de los Dolores Yiale y Yiale, v iuda del 
B rigadier de infantería D, Jerónim o Delgado; habiendo otor
gado testamento, en el que instituye por sus herederos á los 
parientes de su marido.

P or último, el Cónsul español de Cette com unica la defun
ción del súbdito español D. Vicente Rodriguez Valdés, antiguo 
emigrado carlista, habiendo dejado por heredera á su esposa 
Doña B enita Acnieíla.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda in teresar.

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
P or el Ministerio de H acienda se ha  com unicado á este 

(nn tro  dnec ti\'o  con fecha 18 del actual la  R eal orden sh
g u ie n te :

«Exí'Uio. Sr.: He dado cuenta al R.ey (Q,. D. G.) de lo pro
puesto por Y. E. en ofiido de 2̂8 de Diciembre ú ltim o , re la ti
vam ente á que en el canje de los depósitos voluntarios y 're s 
guardos de depósitos por resguardos al portador puedan los in 
teresados á voluntad com pletar en efectivo el im porte de un 
resguardo do e^a Caja, en vez de recib ir un residuo del m ism o 
por la diferencia correspondiente que en la liquidación resulte.

E n  su vista: *
Considerando que no es conveniente la emisión de resi

duos en el canje de dos antiguos resguardos nom inativos por 
billetes al portadoig ya por el ím probo trabajo  que la ope
ración p ro d u c irla , ya tam bién porque, dadas las disposicio
nes del decreto de Sd de Setiem bre de 1871, los im ponentes 
perderían los intereses legítim os del importo de los residuos: 
y considerando que la indicada propuesta de esa D irección ge
neral prodiiciria una emisión de billetes superior á la que está 
autorizada por la ley y un aum ento al fondo llam ado de Caja, 
el cual es hoy una propiedad del Estado que debiera ing resar 
desde en el Tesoro público;

S.M., de acuerdo con el parecer do la Dirección general de 
Contabilidad, se ha dignado resolver que en el referido canje, 
cuandb la diferencia sea superior á SbO pesetas, el im ponente 
compléte en metálico el valor de un billete, recibiendo este efec
to de^la Caja; y cuando aquella sea inferior á d icha cifra, ese 
establecimiento, por la recíproca, abone su im porte en efectivo 
á  ios imponentes.

 ̂ A l  propio tiempo es la voluntad de S. M. se considere m o- 
di'ñcado en el sentido de la resolución precedente el a rt. 61 del 

de Setiembre últim o, que tra ta  de la  emisión 
de residuos; la cual, por efecto de la mism a, no debo ya v c ri-  
íícársé.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y efec
tos consiguientes.

L o que se pone en conocimiento del público para los fines 
qicrtunovs; advirtiendo que en cumplimiento de lo prevenido 
m  la  Real orden inserta , esta Dirección general ha  acordado

que desde esta fecha cese la emisión de residuos de resguar
dos al portador á que la m ism a se refiere.

Madrid 49 de Marzo de 187^.=E1 D irector general, L. G. 
Campoamor.

Esta Dirección general h a  acordado lo» pagos que se ex
presan á continuación p ara  el dia 23 del corriente , d e ' diez á 
á una de la tarde:

Intereses de resguardos al po rtador, núm eros 461 á 476 de 
sorteo.

Madrid 24 de Marzo de 4872.=E1 D irector general , L. G. 
Oampoamor.

dontaciur^^ Central de la Hacienda pública.
En cum plim iento de Í0 d i»pu^ tq  por j a  DiiMCfiion general 

del Tesoro público en 24 de A bril ele i o i i ,  lós indiviauGo P® 
clases pasivas que tienen consignado el pago dé sus haberes y 
pensiones en la T esorería C entral de la  H acienda pública acre
ditarán su existencia y estado en esta C ontaduría Central desde 
el 26 al 30 del presente m e s , de la  m anera siguiente :
. Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el Juez 

m unicipal del d istrito  respectivo , en la  que cónste, adem ás de 
las c ircunstancias expresadas, el punto donde habitan  , firm an
do los interesados al pié de dicha certificación la declaración 
de no percib ir o tra  cantidad de fondos del E stado , Casa Real, 
provinciales ni m unicipales^ m ás que la  acreditada en la nó
mina de su clase.

.L os señores cesantes, jubilados y re tirados q u e  cobran por 
apoderado justificarán  tam bién su ex istencia con certificación 
de dichos Jueces m unicipales.

Los Jefes superiores de A d m in istrac ión , Jefes de A dm inis
tración y C oroneles, lo verificarán por m ed io . de oficio escrito 
y firmado por los m ism os, dirigido á esta C on tadu ría , expre
sando en él- su domicilio y la declaración de no percib ir o tro  
haber en los térm inos arriba-indicados. ■

Con arreglo á lo prevenido en circu lar de 26 de Junio de 4863, 
una vez entregadas las nóm inas en T esorería no será atendida 
reclam ación alguna que hagan los interesados para, ser inclu i
dos en e lla s , quedando para  verificarlo en la inm ediata.

Tanto las v iudas y  huérfanos como los cesantes, jiibilados 
y retirados tendrán  presénte que no justiñdarido en el plazo 
prefijado no se facilitará  por esta Contaduría, papeleta alguna 
para  el cobro m ás que en lósd res últim os dias destinados para 
pago de las partidas com prendidas en nóm ina y  no satisfechas 
en los anteriores.

Madrid 20 de Marzo de 4872.=A ntero  de Oteyza. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.

R E C T IF IC A C I O N .

E l anuncio de pago para  el 23 de b illetes y bonos del Te
soro tendrá  lugar el dia 22 del actual, por ser arqueo el dia 23; 
de la m ism a m anera todos los atrasos señalados én fac tu ra  
para la expresada fecha y los que veniaii pagándose por cos
tum bre los sábados serán  satisfechos el m artes 26.

M adrid 21 de Marzo de 4872.=E1 Tesorero Central, I. Oidiz 
y  Casado.

B an co d e E spañ a.
Debiendo empezarse en breve á cortar y fac tu rar los cupo

nes del actual semestre ,  correspondientes  á los  efectos de la 
Deuda pública que el Banco tiene en depósito, se hace saber: 

4.® Que los interesados que deseen se conserven estos en 
dicho cupón habrán  de a lisa rlo  así por escrito ántes del dia 
4.® de A bril próxim o; pero en ta l caso deberán re tira r  los de
pósitos para cortarle por sí cuando lo estim en o po rtuno , y. lo 
propio efectuarán los que los constituyan  con el cupón cor
rien te  desde el citado dia.

Y S.'’ Que los valores por garan tía  de préstam o sólo se ad 
m itirán  con el cupón corriente h a s ta 'e l 8 de Mayo siguiente 
in c lu s iv e ; y tanto de estos como de los existentes an terio r
mente por dicho concepto será de los que el Banco corte los 
cupones, á excepción de aquellos cuya conservación se pida 
por escrito ántes del citado dia 8 de Mayo, los cuales podrán 
devolverse después de 4.*̂  de Julio á los interesados que lo so
lic iten , siem pre que el préstam o quede suficientem ente ga
rantido . ,

Madrid 21 de Marzo de 4872.=E1 Secretario, José de Adaro.

300  oO OO Ooo

M I í f l S T E B I O  D E  L A  G O B E n N ñ C í O Ñ .

D irecc ió n  g e n e r a l de B en eñ cen c iá , Sanidad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

El dicT 20 de A bril próxim o tendrá  lugar la p rim era subasta  
anunciada para  el arrendam iento  por dos años de los pastos 
de la dehesa' de Arnaniel y la extracción de tierny para  hacer 
ladrillo, sujetándose al pliego de condiciones aprobado y que 
publica íntegro el Diario de Avisos; hallándose además de ma- 
niílesto en el Negociado de Beneficencia todos los dias no fe
riados, de doce á una, hasta  la v íspera  de su celebración.

Madrid 20 de Marzo do 4872.=:E1 D irector general in terino , 
M ariano Zacarías C azurro. .

O rd en ación  g e n e r a l de P agos p o r  o b lig a c io n e s  
d el m in is te r io  d e la  G ob ernación .

Por el presente se emplaza á D. E lias M endizábal, hijo y 
heredero de D. Pedro Jo sé , que formó las cuentas de ingresos 
y pagos de la Oomision-pagadiiría del Gobierno político de Ca
narias, correspondientes al año de 4840, para  que por sí ó por 
legítimo apoderado se p resen te .en  esta oficina en el térm ino 
de 30 dias á recoger un pliego de reparos del T ribunal de 
Cuentas del Idcino; en la in teligencia que do no presentarse en 
el térm ino prefijado su frirá  los perjuicios á que haya lugar por 
las instruceiones vigentes.

Madrid 20 de Marzo de 4872.=E1 Ordenador, Manuel Tomé.

L erm a á San M artin de R ubiales, cuyo presupuesto de^ con
tra ta  im porta 446.960 pesetas y  64 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instruccion.de 48 de Marzo de 4862 en esta co rte , ante k  
Dirección general de Obras públicas, s itu ad a .en  eL local que 
ocupa el M inisterio de Fom ento, y en Burgos ante el G oberna- 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de maniñesío.s 
para.conocim iento del público, el presupuesto , condiciones y  
planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos ce rrad o s , a r
reglándose exactam ente ah adjunto modelo, y la cantidad que 
ha  de consignarse previam ente como g aran tía  para  tom ar parte  
en esta subasta será de 6.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos-de la Deuda pública al tipo qúe- íes 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en 
los que no lo tuv ieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia 
anterio r al; fijado para la  su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite hab er7realizado el depósito 
del rnOdo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente en tré  sus autores, una  segunda 
licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  citada in s
trucción; sieiluG la p rim era m ejora por lo m énos de 426 pesetaSr 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que 
ño baj-én dé 26 ̂ pesetas.

M adrid 46 de Marzo; dê  4872.=E1 D iréetor : general,f ISidre 
Aguado y  M ora.,, _  ; ; , . . .

Mddeiü de proposi'cmn^^

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado dél' anuncio publicada 
con fe c h a .. . . . ,  d e . . . . .  . ú ltim o y de las condiciones y requ i
sitos que sé exigen para  lá  adjudicación en pública subasta de 
las o b ra s 'iu e  quedan por e jecutar en la  sección , de- carretera 
de L a-H orra á San M artin de R ub ia les, cuyo presupuesto de 
contrata  im porta  446.960 pesetas y  64 céntimos, sé com prom ete 
á tom ar á su cargo la construcción de las m ism as, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la  can
tidad  de . . * .  . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llañam enté eL tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada ;toda prápuestá; en que n o  se exprese détérm ina'da- 
m ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en letra, por 
la que se com prom ete eí proponenté á ejecución de las obras.

(Fecha y firm a del proponentc.)

Condiciones particulares que, ademas^de las facultativas corres- 
pondientes ij de las generales ^aprobadas por Real decreto de 
40 de Julio de 4874, han de regir en la  contrata de las obras 
que quedan por ejecutar en la sección de carretera de L a-H or
ra  á San M artin  de Rubiales, provincia de Bíirgos, correspon
diente á la de tercer orden cíe Lerm a d San M artin de R u
biales, cmjo presupuesto de contrata im porta  446.960 pesetas 

• y  64 céntimos.
4.* P a ra  el otorgañiiénto de la  escritu ra  de contrata  sé con

signará como fianza en Madrid, en la Caja gen era l de Depósi
tos, el 40 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y  en: los que no  le tuv ieren  a l dé su  cotización en la Bolsa 
él d.ia de la  fecha, de la óyden de aprobación del rem ate, cuya 
lianza quedará en g áráñ tía  hasta  la  recepción final de las 
obras. Los con tratistas qué hubiesen licitado en una  capital de 
provincia podrán consignar la lianza en la A dm inistración eco
nóm ica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
v irtud  de la autorización concedida por órdon de 47 de Junio 
de 1870.

2.* Será obligación del con tra tista  otorgar en M adrid la es
c ritu ra  de contrata  en el térm ino  de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bájo.'la pena do pérdida del depósito que hizo 
para  tornar parte en la subasta; sin embargo, los adjudicato- 
rios que no hayan  licitado en Madrid, podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritu ra  en la ca
pita l de da p rovincia donde el rem ate h ay a  tenido efecto, ante 
el N otario  del Gobierno de la m ism a.

3.*̂  Se dará  principio á la construcción de las, obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la p ro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas te rm i
nadas en el plazo de un  año.

4.® Se acred itará  m ensualm ente al con tra tista  el im porte 
de las obras ejecutadas con arreglo  á lo que resulte de las eer- 
tificaeiones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se h ará  sin des
cuento alguno en Búrgos por la Caja de aquella A dm in istra
ción económica.

6.® E l con tratista  , si lo estim a conveniente-, podrá desarro
llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  ejecu
ta r  las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no tendrá 
derecho á que se lo abone en un año económico m ayor sum a 
queda que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la can
tidad en que so rem ate el servicio y el plazo de ejecución. Ejí 
sU 'V irtnd , los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al con tra tista  no se aplicarán partiendo come 
base de la fecha de las certificaciones, sino d é l a  época e:n que 
deban realizarse  lo s pagos.

Madrid 46 de M arzo de 4872.=E1 D irector gene;ral, Isidro 
Aguado y Mora.

o o o O O O O o o c

m m is T É B io  ©E r o M n w r o .

D irecc ió n  g en er a l d e Obras p ú b lica s.

E n \ irtud  de lo propuesto por Real órden do 46 de Marzo 
de 4872, esta Dirección general h a  séñalado el dia 40 del pró
ximo^ mes de Abril, á la  una de la tarde, para la adjud’icacion 
en pública subasta de lasm bras que quedan por ejecutar en la 
seeeioi'i de carreteras de L a-H orra  á San M artin de R ubiales, 
provincia de Búrgos, correspondiente á la de tercer orden de

A D M í NIS T R A GI o N P R 0 ¥  I MCI AL

G ob iern o  .sup erior c iv il  d e F ilip m a s.

S E C R E T A R Í A .

Con arreglo; á  las prescripciones de la R eal C édula do 36 
de Julio  de 4833 , el Excmo. Sr. G obernador superior el vil -se 

' ha  servido expedir con esta fecha y á favor de D. R am ón Po
zas, cédula de privilegio de in troducción por cinco años de ' 

; procedim ientos para retinar azúcar en estas Islas.' ■
A los efectos de ley, en v is ta  del a r t  44 d é la  enunciada Real 

Cédula, y de la propia órden superio r, se publica en la Gaceta 
de esta capital y en la de Madrid.

Manila 23 de E nero de 4872 .= José P. Clem ente. —2

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid,
■Habiendo oficiado á esta corporación la Sociedad de Bellas 

■ A rtes establecida en Barcelona con el fin de que se invite íf 
los artistas de la p rovincia de M adrid para que oportunmnente: 
rem itan  algunas de sus obras á la  Exposición periódica que 
ha  de celebrarse du ran te  los meses de Mayo y Junio próxim os 
en dicha c iu d ad , én  su  local de la  calle de las C órtés, pasée' 
de Gracia; la  Excm a. D iputación provinciaL íia acordado hacer 
la indicada invitación por medio de los periódicos oficiales, ne
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fiiídaiido que los artistas á quienes se dirige se ap resu rarán  á 
cooperar al m ayor lucim iento de la  expresada Exposición.

Madrid ^0 de Marzo de i8 7 ^ .=  E l P res id en te , Ignacio S ua- 
rez G-arcía.==^Los Diputados, Miguel Carranza, R am ón Villaron. 
Secretarios. '

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de M adrid.

E l dia £3 de A bril próximo, á las doce de su m añana, se 
celebra en esta A dm inistración económica, establecida en la 
calle de Procuradores, casa denom inada del Platero, la  subasta 
para la  ejecución á todo'coste de las obras de reparación ne
cesarias en el piso principal de la A dm inistración económica 
de esta capital bajo el tipo de 444 pesetas 34 céntimos.

E l presupuesto y pliego de condiciones facultativas y  eco
nómicas que han de reg ir on la subasta se pondrán de m an i- 
ilesto á las personas que gusten interesarse en. ellas en las ofi-- 
ciñas de esta A dm inistración, Sección 3.*, y horas de despa
cho, que son de diez á cinco de la tarde, en los dias que me
dian desde el de la fecha de este anuncio h asta  el acto de la; 
subasta. :

P a ra  tom ar parte en ella deberá depositarse en la Gaja ge-: 
neral do Depósitos la cantidad de ^ ¿  pesetas M  ,céntimos, y 
las proposiciones que se presenten lo serán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo, que se estam pa á continuación, y se 
contraerán al todo de la obra, no siendo adm isibles las que no 
estén conformes, con dicho modelo; debiéndose acom pañar con 
el pliego de proposición el documento qué acredite haber de-' 
jado préviam ente en. depósito y  como> g aran tía  la cantidad 
fijada. ;

Madrid 49 de Marzo de 487^.=^01egario^ Andrade. f

^Ihddo  de ■pro^jo^sicion.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  se obliga á,ejecutar de su cuenta: 

Jas obras de reparación, del piso principal del ed ific iaque ocu-". 
pan las oficinas de la A dm inistración económica de esta capí-, 
tal, calle de Procuradores, denom inada Gasa ded P latero, ánun-; 
ciada en la G a c e t a  d e . . . , ,  del d i á . . . . . ,  por la  cantidad
d e    (en letra), con sujeción al presupuesto y pliego de con- :
diciones formados al efecto, de que se halla  enterado.

A D m i í S T R Á C i O R  l ü W C Í P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
No habiendo causado rem ate por falta de licitadores las 

cuatro subastas anunciadas p a ra  la enajenación de los solares 
núm eros ^6 , ^8 y 30 del Pósito, esta Excm a. Gorporacion, 
como subrogada en todos los derechos y obligaciones de la  sin 
d icatura  de aq u e l, ha  acordado en 44 del corriente sacarlos de 
nuevo á la venta con una  rebaja del 30 por 400 clel precio de  ̂
tasación que sirvió de tipo para  las citadas subastas, y con su - ' 
jecion al mismo pliego de condiciones que para  todas das ven
tas de esta clase viene rigiendo.

La situación, superficie y precio definitivo que corresponde 
4 cada uno de los expresados solares es la s ig u ien te :

XÚMERO
SITUACION.

SUPERFICIE EN |
VALOR.

d e l
so lar . Metrs.2 Piés.2 Pesetas.

£4 Galle nueva desde el paseo 
de Recoletos á  la plaza de 
la Independencia, con fa
chada tam bién á  la calle 
nueva proyectada en di
rección paralela  al citado 
paseo ....................................... 643^£0 8.£84‘6£ 434.93507

26 Idem  nueva prim eram ente 
. c i ta d a .. ................. 50406 6.465‘44 97.304‘4£

28 Idem i d ................................ .. 346‘50 4.46303 64.8£5‘54
30 Idem i d . . ......... .. 223W £.904‘9£ 37.57907

Las subastas se verificarán en la sala de rem ates de estas 
Casas G onsistoriales el dia 49 de A bril próxim o, á la una de la 
tarde.

P a ra  ser adm itido licitador es preciso acred itar ante el P re 
sidente de la subasta haber consignado en la D epositaría m u
nicipal la  cantidad equivalente al 5 por 400 del im porte total 
en que resulte valorado el solar ó solares que se deseen ad
quirid.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran las dos te r -  
e.eras partes de la tasación al con tado , y  dichas dos terceras 
partes con aum ento de 43 por 400 si la proposición que se haga 
es á pagar á plazos, con arreglo á lo que se determ ina en el 
pliego de condiciones que juntam ente con el plano general y 
ios parciales de estos solares estarán  de manifiesto en la Se
c re taría  de este A yuntam iento  todos los dias no feriados hasta  
el del rem ate.

M adrid 48 de Marzo de 487^.==E1 Alcalde, P residente, Mar
qués de S a rd o a l.= E l Secretario, José D icenta y  Blanco. —4

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e P a d r ó n , 
p r o v in c ia  d e la  Coruña.

Se ha lla  vacante la  Secre taría  Me dicho A yuntam iento  por 
renuncia  del que la desem peñaba, dotada con el sueldo de 
16.594 pesetas y 87 céntimos,, y obligación de pagar do su cuen
ta  dos escribientes.

Los que deseen asp irar á .la  m ism a presentarán  sus so lici- 
:iudes docum entadas dentro del térm ino de 30 di as, contados 
desde la inserción de este anuncio en el BolcMn oficial de esta 
provincia.

Padrón  47 de Marzo de 187^.-=E!1 Alcalde, Dominguez.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e A lcañ iz .

A las once de la m añana del dia .-̂ 8 del próyiino Abril se 
celebrará subasta pública en las Salas Gonsistoriales de esta 
ciudad para la  adjudicación de las obras del alcantarillado 
.que se h a  de constru ir en las calles de A lejandre y Mayor y 
pla^a de la Gonstitucion, con entera sujeción al pliego de con
diciones que se in serta  á continuación, y al plano, presupuesto 
y pliego de condiciones facu lta tivas que están de manifiesto 
al público en la S ecretaría  de este A yuntam iento.

Los que quieran in teresarse deberán presentar su proposi- 
elon en pliego cerrado, con arreglo al modelo inserto en el de 
cond.iciones económicas, hasta  m edia hora ántes de la fijada 
para la subasta.

A lcañiz 19 de Marzo de 487^.^-=Vicente Diaz.

Pliego de condiciones económicas aprobado por el A yuntam iento  
constitucional de esta ciudad en sesión de hoy para la adju
dicación en pública subasta dé las obras del alcantarillado que 
se in tenta  constr uir en las calles de A lejandre y Mayor, atra
vesando la plaza de la Constitución, que comprende una lon
gitud dr 435 metros lineales, dsaher:

4.‘ E l con tra tista  se obliga á construir las obras del alcan
tarillado m arcadas en el plano unido al expediente, con entera 
sujeción ál m ism o y al pliego de condiciones facu lta tivas que 
le acom pañan, cuyo presupuesto asciende á ^0.54"6 pesetas 57 
céntim os.  ̂ .
. La subasta  se verificará en las Salas Gonsistoriales de 

esta c iudad , ante el Presidente, Síndico y Secretario de este 
A yuntam iento, en el dia y hora que se fije en los edictos.

3.* Las proposiciones deberán presentarse en pliego cerrado 
al P res iden te  del A yuntam iento hasta  m edia hora ántes de 
la señalada para  la subasta , sujetándose para  su redacción al 
modelo de que tra ta  la  condición 12.

4.‘ A toda,proposición deberá acom pañar el documento que. 
acredito haber depositado en la D epositaría de este A yun ta
m iento 4.000 pesetas en m etálico , ó bien en valores públicos 
al tipo medio de cotización obtenido en la Bolsa de M adrid en 
el quinto dia anterior al de la subasta. T erm inada esta, se de
volverán los depósitos á los licitadores no rem atantes, y se 
un irá  a l  expediente como g aran tía  provisional el del m ejor 
postor.

5.* Dada la  hora señalada para la  su b as ta , se ab rirán  y 
leerán los pliegos presentados, adjudicándose el rem ate en fa
vor del m ejor posto r, sin perjuicio de reservar al A yun ta
m iento la aprobación de la subasta. Si en el acto de la subas
ta  resu ltaran  dos ó m ás proposiciones iguales, se ab rirá  entre 
sus autores una  nueva subasta  oral por espacio de 40 m inu 
tos, adjudicándose‘al m ejor postor. '

6 .“ improbada la subasta por el A yuntam iento, se notificará 
al rem atante, que estará obligado á elevar e l  contrato á escri
tu ra  pública y á p restar para  su cum plim iento una  fianza de 
de S'.OOO pesetas en m etálico , ó su equivalente en valores 
públicos cotizados en  la form a prevenida en la cuarta  condi
ción, ó en su defecto en fincas libres de toda carga por valor 
de 6.000 pesetas. O torgada la^ escritu ra  de afianzam iento, le 
será devuelto el depósito hechó. para  la subasta.

E l con tratista  se obliga á p rincip iar las obras dentro 
de los ocho dias siguientes al en que se le notifique la apro
bación de la subasta, y  á te rm inarlas en el trascurso  de tres 
meses, á contar desde el dia que se principien. Si por c ircuns
tancias' im previstas fuere necesario prorogar dicho p lazo , el 
contratista, justificándolas causas, lo expondrá al A yun tam ien
to, quien si las estim a ju s tas  concederá el plazo necesario. Sal
vas estas c ircu n stan c ia s , si el con tra tista  no cum pliese con lo 
estipulado^ el A yuntam iento, después dé apercibirle, podrá dis
poner la  conclusión de las obras por cuenta y riesgo de aquel.

8.® Será de cuenta del con tratista  el pago dé los gastos del 
expediente, incluso el de los de inserción de los edictos en los 
diarios ofieiales y el del otorgamiento, papel y  extracto de las 
escritu ras á que se refiere la sexta condición.

9.  ̂ E l rem atan te  quedará sujeto á lo prescrito  en el art. 5.*̂  
del R eal decreto de 21 de Febrero de 485^ s i no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para  el otorgam iento de la escri
tu ra , ó im pidiere que esta tenga efecto en el térm ino que le 
fuere señalado.

40. E l A yuntam iento  designará un  perito facultativo que 
examino las obras duran te  su ejecución, y-que haga las obser
vaciones que estim e (íonducentes al contratista.

44. E l pago del valor de las obras tendrá lugar á m edida 
que se ejecuten , p rev ia  presentación y  liquidación de certifica
ciones expedidas por el peritoM acultativo de que se hace m é
rito  en la  condición an terio r, siem pre que el im porte de cada 
entrega no baje de ^.500 pesetas.

4^. Las proposiciones deberán redactarse en los térm inos 
s ig u ien te s ;

«El que suscribe, vecino d e    se compromete á cons
tru ir  las obras del a lcantarillado de las calles de A lejandre y 
Mayor y plaza de la G onstitucion do la ciudad de A lcañiz , con 
en tera  sujeción al plano y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas aprobados por el A yuntam iento de la m ism a , al
tipo d e  (tan to s , en letra) céntimos de los tipos marcados
en el presupuesto ascendente á 20 M 2  pesetas 57 c é n ts ., á cuyo 
efecto acom paña adjunto el documento que acredita haber de
positado como g aran tía  provisional para el cum plim iento del 
contrato 4.000 pesetas en la Depositaría de dicha corporación 
m unicipal.

(Fecha y firma del propononte.).«
Toda proposición que contenga alguna modiimacio]!, que 

no se halle redactada con arreglo al modelo inserto, ó que ex 
ceda del tipo presupuestado, será desechada.

Alcañiz 46 de Marzo de 487^. =  E l P residen te , Vicente 
D iaz .= P o r acuerdo del ilustre A yuntam iento, Sebastian U riz, 
Secretario.

P R O V ID E N C IA S  JU D I C I A L E S

Ju zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .

A lcázar de j§íaiii «ffuan.

D. A nastasio V in d e l, Juez de p rim era instancia  de esta 
v illa  de A lcázar de San Juan y su partido.

Por el presente segundo y últim o edicto se cita, llam a y 
em plaza á todas las personas que se crean con derecho á s e r  de
clarados herederos de los bienes, dérechos y acciones que dejó 
á su fallecim iento el Presbítero D. José V icente Ayuso Mora
les y Gampayo, ocurrido el 3 de A bril últim o en la v illa  de 
Pedro Muñoz, de donde era vecino, para  que en el térm ino de 
?60 dias, contados desde el siguiente al en que se in serte  este 
edicto en el últim o de los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á 
deducir sus derechos en forma; bajo apercibim iento que de no 
verificarlo dentro del expresado térm ino les para rá  el perjuicio 
que haya  lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de 

de los corrientes á instancia de Ambrosio, Felipe, Juan y 
José A yuso Morales y Gampayo, vecinos del referido Pedro 
Muñoz, y herm anos del D. José Vicenlc, al solicitar que se les 
declare sus herederos.

Dado en A lcázar deo^au Juan á 21 de Febrero  de 187S.™ 
Anastasio Vindel,™  Por m andado de^S. So, Jonás A lvarez.

x — imCj

B elm oiite .

D. M anuel P eñam aría , Juez de p rim era instancia  de (a 
villa de Belm onte y su partido, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que Manuel Menendez y A lva, vecino de la 
Fo lguerosa, parroqu ia  de M añesa, en el Goncejo de Salas, dió 
parte á este Juzgado que D. José F e rn an d ez , vecino que fuera  
del barrio  de A cevedo, en dicha p a rro q u ia , falleciera en la  
H abana en el mes de Julio  do 4868, según la partida de de
función que acom pañaba , y  que sus bienes estaban á m erced 
de personas extrañas, porque su  esposa y v iuda Josefa de A lva 
se hallaba ausente con dos h ijos menores de e d ad , llam ados 
D. F austino  y D. Celestino, estos residentes en la Habana. 
Acordada la p ráctica  de diligencias, resultó que la Josefa de 
A lva reside unas veces en Madrid y o tras en la M ancha, sin 
saberse de su fijo p a ra d e ro ; y habiéndose mandado citar á la 
Josefa de Alva pana que concurriese á deducir lo que á su de
recho convenga dentro del térm ino ord inario  en el ab in tes- 
tato que se está instruyendo sobre los bienes fincables de su 
dicho esposo, por este edicto so la llam a, cita y  em plaza para 
que al térm ino de 45 dias, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , concurra en forma á este Juzgado á expo
ner lo que viere convenirla; pasado el que le para rá  el perju i
cio que haya  lugar.

Dado en Belm onte á 16 de Marzo de 487!6.=Mañuel PGñ<a~ 
m aría .= P o r su mandado, José M aría A lvarez.

liA Alammia.
D. Luis del Gainpo, Juez de prim era instancia de La A.imu- 

n ia  y su partido.
Por el presente tercero y últim o edicto cito, llamo y em

plazo á Juan José Galvo, na tu ra l de A lbalate del Arzobis;oo, 
pordiosero, para  que en térm ino de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á p restar declaración indagatoria en la causa que 
me hallo instruyendo sobre robo de efectos á Manuel Ruiz, ve
cino do Alagon; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le pa
ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en La A lm unia á 49 de Marzo de 487^'.=--Luis del Cam- 
po .= D e su órden, Francisco  Lucía.

AffatSrid.—Aucliesscia.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez do 
prim era instancia  del d istrito  de la A udiencia de esta capital, 
so cita á Geledonio G óm ez, cuyo actual paradero se ignora, 
para  que dentro del térm ino de seis dias com parezca en la au
diencia de S. S., s ita  en el pi.so bajo del Palacio de Justicia, 
ex-convento do las Salesas-, con el fin de p racticar una d ii‘-  
gencia en causa crim inal que instruyo contra Manuel Argiáo- 
lies y otros.

Madrid 17 de Marzo de 1879-.--E1 Escribano, Villarrnbin.

P or providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  del dis
trito  del Gongreso de esta corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se c ita , llam a y  em plaza á los Sres. Llano y  
R ull, de Liverpool; y á los Sres. D. Airdrés Yerro y com pañía, 
de Santiago, ó á sus herederos y demás personas que se croan 
con derecho á unos créditos que les están adjudicados en la  
tes tam en taría  de D. Pedro .de Llano, para  que en el térm ino 
de SO dias que por segunda vez se íes señala se presenten, ú 
deducirlo; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parar:?. <d 
perjuicio que haya lugar.

Madrid SO de Marzo de IB JS .^Jerón im o Montesinos.
X —45S4

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pnifacl A lcaráz y R a
mos ,  M agistrado de A udiencia do las de fuera de esta capital 
y Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la L atina de la 
m ism a , so saca á piiblica subasta una tie rra  sita  en esta corte, 
contigua á los Campos Elíseos, que mide una superficie de 7.897 
m etros cuadrados 45centésim os de metro, equivalentes á 404.718 
piés cuadrados dos centésim as de o tr o , y perteneció á D. José 
Forns y L leó , hoy á sus herederos, por la sum a de SO.GuO 
pesetas, ó sean 356.000 rs., en que ha  sido tasada por el A rouí- 
tecto de la  R eal A cadem ia de San F ernando  D. Federico Apa,- 
ric i y S o ria n o ; habiéndose señalado para  el acto del rem ate 
el dia 12 del mes de A bril p róxim o, y hora de las dos de la 
ta rde , en la sala-audiencia  de S. S., s ita  en el Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salesas, y en el entretamto se encon
tra rán  de m anifiesto en la E scriban ía  los autos por que se p re
cede para  que puedan ser examinados.

M adrid SO de Marzo de 487S. =  J o s e T . Sánchez de las 
Matas. X — lo22

E n v irtud  de providencia del S r.'Juez  de p rim era instaneia 
del d istrito  de la L atina de esta capital, d ictada á mi testim o
nio, se anuncia el fallecim iento intestado de Doña Juana F eli
pa Campo, na tu ra l de esta corte, ocurrido en ella el 34 de 
Enero de 4870; y se llam a á los que so conceptúen con igual 
ó preferente derecho á heredarla ipic su hijo E duardo Gadea y 
Campo para  que comparezcan á exponerlo arde dicho Juzgado 
dentro del térm ino de ^0 dias; advirtiéndose que por v irtud  
del p rim er llam am iento ninguna ]Ku\sona se ha presentado.

Madrid 49 de Marzo de i87!6.=-^J. Jiménez. X -45^20

E n virtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y Ramos, 
Magistrado de A udiencia de las de fuera de esta capital y Jiiex 
de p rim era instancia  del d istrito  do la L atina  de la  misma, se 
sacan á pública subasta 4.000 obligaciones del ferro-carril de 
C iudad-R eal á Badajoz, em itidas el dia I.*" de N oviem lre  
de 486d, y señaladas con los núm eros ^6.504 al 27.000 y  28.oOí 
al £9.000, todas con el eupon correspondiente al mes de E nero 
de 1866, las cuales han  sido valoradas al precio de £0 pesetas 
una, ó sean en jun to  £0.000 pesetas; y señalado para  el acto del
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ram ate el día 1." do Abril, á las de)s do la tardo, en la sa la -au 
diencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, y en el entretanto  do m aniñesto en la E scriban ía  
los autos por que se procede.

M a d r i d d o  Marzo do 187^.---José T. Sauclioz do las Matas.

V an».
E n nombre do S. M. D. Amadeo b por la gracia de Dios y 

!a voluntad nacional R ey de España, D. Jacobo Rcearoy y A i- 
liavcrde, Caballero do la R eal y distinguida Orden española de 
Carlos III, Juez de p rim era  instancia de la villa do A alls.

Por el presento único edicto y térm ino de quince dias cito, 
llamo y emplazo á Juan Qucralt y Juan  Mari, vecinos do Ca
bra, cuyo paradero se ignora, a fin do que com parezcan en este 
Juzgado dentro dol expresado térm ino á usar del derecho de 
que se crean asistidos, si %icron convenirles, en Isi causa eri— 
mi nal que se instruye sobro lesiones a Ram ón y Antonio P or
né contra José Solanos,y Panadés á testim onio del actuario  
D. F’rancisen Sarri, pues así lo lie acordado en la m ism a; ad - 
A ertidos de que si no lo verifican se dará  á la causa el curso 
que corresponda.

Dado en la  ̂il]a de Valls, provincia do Tarragona, á 13 de 
Marzo de 1875.--Jacobo  R ocarey .--P o r mandado do S. S., 
i‘’rancisco S arri 011er.

T illa c A r r illo .

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de prim era instancia  do 
esta villa y sn partido.

Por el presente prim er edicto se llam a, cita  y emplaza á 
Sim ón Portillo  para que en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan  en causa que contra el mismo se sigue sobre homicidio 
en la persona de Juan M artínez Periago ; pues de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A 'illacarrillo á 8 de Marzo de 1875. = N ic a n o r  R o - 
ja s .= P o r  m andado de S. S., Juan B autista Campos.

SOCIEDADES

M an u factu rera  de a lg o d ó n .

SOCIED AD AN ÓXIM A.

Balance de la m ism a aprohado en ju n ta  general de accionistas 
- eelel)rada en 55 de Felirerode 1875, que comprende el ejercicio 

de id  de Enero á 31 de Biciemh^e de 1871.

AOTIYO.

Casa de Barcelona.
Cuenta corriente; casa de R cus. 
E diíldos y toiTcnos en R e u s . . .
M.iqui 1,‘iria en Rcms.   ............. ..
\fjifliit'- de escritorio, .Secreta

ria  y (bnpaivlio.. , .   ................. .
1 1 ligicitnies á cobrar .
Di Ufé 'i  ̂ ijor cuentas (‘orrleutos. 

-11 f'xistciicia cii 31 de Di- 
nunu  ...........

Casa de Beiis.
í'' ocia ro algodi n r - ,  tejiibjs 

y  ( ; ■ ' >  u l e  e l  o s  . . . . . . . . . . . . . . .
\  DIantris................................ .

Ob] igaci )iu á n  b re r   ........... .
I .Ondulan |íor cuioilas ta "ii i i l 
i O I  : ► \  iotíoicifi en 3! il< 0

I ’ASIVO.

Casa de Barcelona.
I ' í i iuu social
I u] d t fo resorva
< cH^fd " s^éuc  fincas en R e u s . ,
Diddfudos á salisiacer...............
Oenofiídos á rc])ar!Ír: remanen

te anterior.  ....................
Obligaídoncs á p a g a r ............. ......
Ac-redorcs por cuentas corrien

tes  '   ........... .................. .

Casa de Reus. 
Acreedores por cuentas corrícn-

Cucnta coiTiente; casa de B a r
celona ...........................................

It’ondo para suplir quiebras . . . .

Escudos. IMils. Escudos. Mils.

561.955‘569
193.811‘050
Í47.730'0m

3.055‘855 
11.757‘761 
43.180M30

5-L783‘683

19 í.83 7-ryjt; 
5.í5:C-?85 
i . 58 fifi 15 

551.058D7r}

5 i.8 7 0 ‘970

98G.580“383

111.717‘039

l.^'i58.057‘-155

UOO.ÜÜL)
ií>.
7.516*663 AL-TÍ7ÍU

dci
temperatura 

y humedad clel aire.

G7‘G21
L m íH m :

. HORAS,
barónielro 

t’Ghucida á 0” TRItMÜMETKO
DiUECr.lON ESTAUO

y en raiiíme- 
tros. Seco, Húmedo-

eido.
y clase del viento. del ciclo.

------ -— cjp0 q„80*383 6 de la m. 7(;G,43 4,3 2,4 X E . . . , Calm a.., Despejado,
9 de 1? m. 700,6S 8,6 6,0 S . ,E . . . , Idem,.,. Idem.

t2 del día. 699,75 19,2 11,4 0  S O . Idem .. Idem.
. 3 de la t. 697,8 á 21,6 11,4 0 , S 0 . B** ft« ,,. Nubes.

b.030*.d8b 6 de la t. 697,62 17,5 10,4 0 . S. 0  . Idem. ... Idem.
9 do la R„ : 698,00 10,8 8,6 O.N. 0 .. Brisa.. . , Idem.

561.955‘500
6.080‘589

1.158.057‘155
HESUMEN.

Total ac tivo ................................
Idem pasivo.................  1.559.313‘556

-V deducir con destino al fondo de q u ie b ra s ... .

Beneficio ..............................

 ̂ 573.035‘813 

1.55Q.313‘556

168.71hi9B
51.(XJ0

111.711‘190

i3arcelona 31 de Diciembre de 1871.=̂ -= E l D irector, Juan 
Ju sD  X—1555

B anco d e C astilla.
La A dm inistración de este Banco tiene el honor de an u n - 

í-iar al público que desde el dia 1.® de A bril p róx im o, de diez 
do la manaría á  dos do la tarde todos los dias no festi\os, se 
adm itirá  en la Cajo do las oficinas del mismo, calle del B ar- 
qui l ín,  núm . 3. cuarto  ba jo , el. depósito de sus billcics h ipote-

carios, s é r ic s  española é inglesa, am ortizados en el sorteo de 56 
,de Febrero próximo pasado, así como el de los cupones de 
ellos, vencim iento 1." de A bril, con faeturas que se íacilitarán  
gratis en dichas oficinas, y cuyo importe será satisfecho desdo 
d  siguiente dia dol depósito á presentación del resguardo faci
litado al ef.'Cto. .

Madrid 50 de Marzo de 1875.—Por acuerdo do la A dm inis- 
traciom el Secretario, M. Cabezas. X—1551

NOTICIAS OFICÍALES

B olsa  d e M adrid.

CoU%ciBon oficial de 51 de M arzo de 1875, comparada con U  
del dia anterior.

Renta pe^Tiéíua al 3 por 100 .

pequeños.
Idem extecicr al 3 por 1 0 0 ........................
DilleleD hipotecarios dei Banco de Es

paña, se r ie . .....................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 jxirlOO

interés anual.....................  '
no publicado .

IdsYíi ¡d.— En cantidades pequeñas. 
Resguardos al portador de la Caja de

Depósito»......................................................
no publicado.

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 an iia i, emisión de 31 de Agosto
de 1852, de 2.000 r s .............................

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s ....................................................

Idem id., de 20.000 r s ...................................
Acciones del Banco de España...................

no publicado.
Idem de la Sociedad Española de Crédito

Comercial  ............................
Billetes kipotecarios del Banco de Castilla.

CAMBIO AL CONT AD O.

Dia 20

27‘20

2 7‘2 O 
32*15

100‘00

76‘40

76‘50

79‘00

67‘00

5T40
54‘25

177‘00

25‘10
82‘50

Dia 2!.

27‘í 0-05-26‘9o-27‘00 
27‘05-Oü 

27‘25-10-20 
32‘60~50-30-25 40

100‘00

76‘25
7G‘15 p.

76‘20

79‘00 d.

54‘09
53‘70

177‘O0
))

23‘25

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l r e in o .

Ü A N O . B E N E F I C I O . P A Ñ O . B E N E F I C I O ,

Albacete......... .. par.
»

)> Lu g o .................. par p. 
1í4p.

»
A lican te .. . . . . 1[8 M álaga.............. »
Almería........... )) R4 Murcia............. par.
A vila ,. . . . . . . . 1[2 p. » Orense............... par.
Badajoz............ 1]4 p O vied o ............. )) 1|8
Barcelona. .V-., IR Palencia............. )) 1[4
B ilbao.. . . . . . . )) 1l2 Pam plona.. . . » H4 de
B urgos,.. . . . . . )) 1(4 P oiitovedra . . . » IjS
Cácercs. par. n Salamanca . . . . R4 »
Cádiz................. )) ! i4 p. San Sebastian. RS
Gaste!] ü R ........... par. » Santander.. . . » 3l8
Ci!K:lad-B.eal, . . p. » Santiaao. . . . . . » R4
Córdoba-------- par. Segovia............. par p. )?
Coruña.. . . . . . . » R4 Sevilla . . . . . . . . » 1|4

»Cuenca. » S or ia . . . . . . . . . par p.
Gerona ............. 1 \k Tarragcma........ par. »
Granada R4 » i T eruel........... »
G'imdalefare,. - 3{4 Toledo......... .. par.
Huclva i . . .  . .  . » « '^Lleiicia......... . par. »
Hueseo, )) R4 Va lia do l id . . . . j) R4

par. )j V ito r ia ............. )) 1p2
Loor......... .. par. >3 Zamora. . . . . . . 1[4 »
Lérida,. . . . . . .
Logreñc . 0 . . , .

par.
» B2

Zaragoza........... » 1l4

B olsas ex tra n jera s .
Pauis 20 ilp /rso .—Fondos españoles: 3 por 100 ex terio r, á 30 5¡8. 
Lóndiies 20 Mar^o.~~¥Olidos españoles: 3 por 100 in terio r, á 25 iívflB, 

Idem ex terio r, á 30 7[8,
i 3 p o r  100........................  á 55''50

Fondos franceses A  ^ 1l2.por loo, ' . . ......... a .78*50
( 5 p o r 100........................ á 88‘70

C onsolidados ing leses................................................. 92 3|4 á 92 7[8.

C am bios o fic ia le s  so b r e  p la za s extranjeras.,
Londres, á 90 d ias feclia, 49*50,
P arL , á 8 d ias vista, 5*48 d.

=oooC'OCcoo=

O b serva tor io  d e M adrid.

Obsee"vCioior.es metcorGlógieas del d ía  51 de Marzo de 1875.

Tempert tura máxima del a ir e , á la som bra........................ ..
Idem mínima de id ............................................... .........................

Diferencia............... ..................... ................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto,.. . .
Idem máxirua al so l, á 1,47 metros de la tierra _____
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... ..........

D iferencia ............................................................... ..
Lluvia en l is 24 ultimas horas, en milímetros.......................

22,0 
4,0 

18,0 
— 4,2 

26,5 
47,4 
2G 9

' ."-= 3  o o o  O O O C C o ............-

B ireccion g e n e r a l d e C orreas y  Telégrafos.
Segim los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao.

■ .iCSSOOOQQQOOOCSaa»-̂ ----

A yuntam iento  p o p u la r de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículo-s de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 14*50 á 16‘50 pesetas la arroba; de 0*64 ¿ 0*88 la 

libra, y  á 1‘57 el kilogramo.
Idem de carn ero . á G‘65 pesetas la libra, y  á 1*45 el kilógramo.
Idem de ternera, de t *37 á 2 pesetas la libra, y  de 2*97 á C U  el kiló- 

grarac.
Tocií v;- añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; á 0‘82 la fibra, v  á B7S e''

k ilo  cea m e . ' *

Tocino fresco, á 15*50 pesetas la arroba; á 0‘72 la libra, y  á 1 ‘56 eí k i-  
lógramo.

Lomo, á 23 pesetas la arroba; de 1 ‘05 á 1 ‘11 la libra, y  de 2‘28 á 2 ‘4̂1 
el kilógramo.

J a m ó n , de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘i 2á 1‘50 la libra, y  d e 2 ‘4S 
á 3‘25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘5< el kilógramo. 
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*70 la libra, y  

de O‘50 á 1‘52 el kilógramo.
.ludías, de 5 á 7*30 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de O'"50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*5u á '8 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘29]a libra, y  de 0*50 

á 0*63 el kilógram©.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilogramo.
Idem mineral, de 0*81 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0*10 ei 

kilógramo.
Cok, á 0*81 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo,
.Tabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0*47 á O‘59 la libra, y de 1 'O*! 

á 1 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0*08 la libra, y  

de 0*13 á 0*17 el kilógramo.
Trigo, de 13 á l4  50 pesetas la fanega, y  de 23*53 á 26‘25 el bec- 

tólitro.
Cebada, de 6‘75 á 7‘25 pesetas la fanega, y  de 12‘22 á 13‘12 el hec- 

tólitro.
N ota.—Bc5cs degolladas ayer.

Vacas................ .......................... .. 167
Carneros.........  ............  396
Corderos lechales.................... 29
Terneras.....................    42
Cabritos.........................................  128
Cerdos............... ..........    188

Total....................  950

Su peso en lib ras ... 132.740.—Idem en kilógramos.. 61,062*165.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artioulos de comef> 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénte.

Toledo............................................................. 2.297*73
Sesovia.......................................................... . 1.082*62
Atocha........................................................... . 1.518 68
Alcalá ó carretera de Aragón................... 449*23
Bilbao............ ............................................... 314*94
Estación del Mediodía............................... . 7.078*08
Idem del Norte............................................. 2.520*38
Diligencias y  correos................................... 25*25
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.., 6.928*91

____  Idem ganado de cerda........ . 1.101*80

T o t a l . ... ............... ...... 28.317*62

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Alarzo de 1 S72.—E1 Alcalde P residente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

H an empezado en el teatro Español los ensayos de una  obra, 
im itación del teatro antiguo, p rim era  producción de un jó ven 
p o e ta , titulada^ A m ar d ciegas, que es de esperan* obtenga fe
liz éxito. f

A n u n c io s.

T T e NTA d e  SOLARES.— e l  DEL CO RR IEN TE MES DE MARZO, Á
V  las doce de la m añana, se venderán en subasta voluntaria y 

cxtrajud icial los solares y edificios de las casas núm eros 8 t r i 
plicado y 8 cuadruplicado de la calle del B arquillo, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla  de m anifiesto en la casa 
núm ero 8 duplicado de la m ism a calle del B arquillo , donde so 
celebrará dicha subasta. X - I i5 1 -  -1

=opoOOOOOoc=̂

S an tos d e l d ia .

Santos Deogracias, Bienvenido y  Pablo, Obispos. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la E ncarnación,

I’3 c 00 eco o

Espectáculos.

IVaeioTsuíil d e  l a  —A las ocho y  media di
la  noche.—-Función 119 de abono .—T urno fLA inpar.— 
Gran concierto sacro-clásico-religioso.'

ta e l  C i f e o .—Hoy no h ay  función.
^eaír< í>  d e  3 a  Hoy no hay  función.

d e  Isa, ASSiíiisMlBírsa.» — A las ocho y  m edia de la 
noche.—F"unción £6 de abono.—Turno par.—Sor Tere
sa, dram a en cinco actos.

T e a ta * o  €Se 3ia {Circo de Paul).—A las ocho y media
de la noche,—F unción  13 de abono.— T urno 1." im par,— 
Los habladores. — Madrid después de las elecciones, ó los 
palos deseados.— Curro Cuchares.

—A las ocho de la noche.—Pescar y c a z a r -  
Acróbatas ¡ñgmeos.— Por huir del vecino.--U n elijan. 
E ra broma y salió de veras.—-Cuadros disolventes.

t e a t r o  l l a í c i i i t  {Santa B ríg ida, núm . 8) .-  A las od io  de l<a 
noche.—Función 188 de nbono. — Turno p a r . — El  d ra 
m a sacro-bíblico de gran  espectáculo en siete cuadros 
y  en verso , escrito expresam ente para  este teatro  por 
D. E nrique Zumel, titu lado y  m uerte de Nuestro
Señor Jesucristo.

T e m t r ó  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
A m or y  caridad.—Sim patías.—E. TI.— La Guia de foras
teros.

T e a l r o - í l a f é  d e  C a p e l l s ^ i i e s * — A las siete y  m edia de 
la  noche.—República femenina.--~El portero es el culpa
ble.— Guerra qmra hacer las paces.— A l que no está hecho 
á bragas.....—El calvario. — Baile.

C íraM  g a l e r í a  d e  í i g i s r a s  f i e  c e r a  (Carrera de San Je 
rónim o, núm . %S).—G rande, variada  y  ex traord inaria  
novedad.— Venus en la fragua de Yulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de V énus, Cupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Cíclopes.—Del anochecer hasta  las once.— 
E n trad a  % rs .

■ IM PRENTA NACIONAL.


